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Municipalidad de San José Acatempa, Jutiapa. 

El Concejo Municipal de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa; 

CONSIDERANDO 

Que, para cumplir a cabalidad con la responsabilidad delegada por el Estado, en cuanto al 

ejercicio del poder local, la municipalidad como ente receptor de las competencias que se le 

transfieren, tiene la obligación de delimitar, organizar, estructurar y evaluar todo el andamiaje 

organizacional municipal, para hacer viable el cumplimiento de dicha responsabilidad; 

                                                         CONSIDERANDO 

Que es imperativo equipar a la municipalidad con una estructura organizacional ad hoc pues 

constituye un mecanismo para fortalecer la capacidad de gestión y administración de sus 

competencias. Su implementación y vigencia le da sostenibilidad a su modernización.  

                                                          CONSIDERANDO 

Que es necesario que  la estructura orgánica municipal tenga como respaldo   un instrumento 

que describa las capacidades de gestión del órgano ejecutor de las competencias municipales, 

con ajuste a las disposiciones contenidas en la Constitución Política de la República, el 

Código Municipal, a lo preceptuado en la Ley General de Descentralización y su Reglamento, 

como a las características del municipio, la priorización de necesidades y la atención de los 

sectores vulnerables del municipio, entre estos: niñez, juventud, mujeres y pueblos indígenas. 

CONSIDERANDO 

Que una estructura organizacional actualizada evita conflictos de autoridad, jerarquía y 

responsabilidad, duplicidad de mando y de funciones, falta de orden e improductividad del 

trabajo; lo que entorpece que la dirección se desenvuelva de manera apropiada siendo preciso 

que queden claramente definidos los niveles de autoridad, coordinación, responsabilidad y 

funciones. 

                                                          CONSIDERANDO 

Que es necesario aplicar los principios administrativos de descentralización, delegación y 

desconcentración administrativa, lo cual se logra mediante una adecuada organización, con 

lo cual se evita la concentración de la atención de problemas rutinarios relacionados con la 

prestación de los servicios administrativos y públicos municipales en el Alcalde. 

POR TANTO: 

En base a lo que para el efecto preceptúan los artículos 253 y 254 de la Constitución Política 

de la República de Guatemala y los artículos 34 y 35 i), j) y k) del Código Municipal, Decreto 

12-2002,  
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ACUERDA 

Aprobar el siguiente:   MANUAL INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN 

MUNICIPAL 

 

 MANUAL INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 

 

1. Objetivos del Manual 

En el marco de referencia delimitado en los considerandos, los objetivos de este Manual, son 

los siguientes: 

1.1 General 

Contar con un instrumento administrativo para el ejercicio de las competencias municipales 

con la finalidad de procurar el desarrollo integral de la persona, las comunidades y la 

realización del bienestar o bien común de todas las personas que habitan el municipio. 

1.2   Específicos 

a) Establecer una estructura organizativa funcional, que contribuya al desarrollo de 

planes, programas y proyectos de la Municipalidad de conformidad con las 

prioridades establecidas y la capacidad disponible. 

b) Contar con un instrumento que sirva a las autoridades, funcionarios y personal de 

la municipalidad, para que conozcan y/o refuercen sus conocimientos sobre las 

funciones que le corresponden desempeñar a cada unidad organizativa y/o de 

servicio, de tal manera que se realicen las actividades con el mejor 

aprovechamiento de los recursos, así como evitar el incumplimiento de tareas por 

no estar definidas o por desconocimiento de las mismas. 

c) Evitar los conflictos por razones de jurisdicción administrativa y la dualidad de 

funciones. 

d) Fortalecer la capacidad de prestación de servicios a la población, mediante una 

mejor coordinación y atención de las funciones. 

e) Propiciar un mejor ordenamiento de la estructura organizacional de la 

municipalidad y definición clara de funciones de las dependencias, unidades 

técnicas y administrativas municipales, para llevar a cabo el proceso de 

planificación, propiciando el desarrollo en forma democrática, tomando en cuenta 

la característica multiétnica, pluricultural y multilingüe del país. 

f) Desconcentrar funciones, tradicionalmente asignadas a la alcaldía municipal, en 

las unidades administrativas establecidas en la legislación, tomando en cuenta el 

reconocimiento de las alcaldías indígenas, que implica el respeto a sus propias 

formas de funcionamiento administrativo.  

g) Disponer de una base documental para futuras actualizaciones que se hagan al 

Manual, conforme la creación, modificación o eliminación de dependencias 

municipales. 

h) Contar con una estructura administrativa que facilite la labor de la municipalidad 

en el proceso de descentralización de gobierno y municipalidad. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 

1. Marco legal de la estructura orgánica municipal 

El fundamento para la creación de una estructura orgánica municipal se encuentra en el 

artículo 35, en el inciso j) del Código Municipal, donde establece que es competencia del 

Concejo Municipal “la creación, supresión o modificación de sus dependencias, empresas y 

unidades de servicios administrativos”.  

Asimismo, el artículo 73, del mismo Código indica que la forma de establecimiento y 

prestación de los servicios municipales serán prestados y administrados por: a) La 

municipalidad y sus dependencias administrativas, unidades de servicio y empresas 

públicas; b) La mancomunidad de municipios según regulaciones acordadas conjuntamente 

y c) Concesiones otorgadas. 

En la estructura orgánica municipal se crean las dependencias y unidades de servicios 

administrativos y públicos reguladas en el Código Municipal, que en algunos casos se señalan 

como puestos, sin embargo, por el sólo hecho de existir un puesto, objetivo y servicio 

específico, crea, dentro de la estructura orgánica una dependencia, como se describe en el 

presente Manual de Organización. 

Dependencias, unidades para el cumplimiento de las competencias municipals 

Las competencias del gobierno municipal a partir del contenido de la Constitución Política 

de la República de Guatemala y del Código Municipal, Decreto 12-2002, del Congreso de la 

República, se agrupan en las materias y base legal siguientes: 

a) De organización de la administración municipal. 

 (Artículos 34, 35, 68, 81, 90, 93, 94, 95, 97, 161 del Código Municipal) 

b) De prestación de servicios municipales: 

 Servicios públicos 

 Servicios administrativos 

 (Artículo 253 de la Constitución Política de la República de Guatemala y Artículos 16, 

35, 68, 72, 73 del Código Municipal). 

c) De administration financiera: 

 (Artículos 35, 72, 97 al 137 del Código Municipal). 

d) De Planificación y Ordenamiento Territorial: 

 (Artículo 253 de la Constitución Política de la República de Guatemala y Artículo 22, 

35, 142 al 147 del Código Municipal). 

e) De planificación y participación ciudadana: 

 (Artículos 17, 35, 60 al 66,132 del Código Municipal). 

f) De respeto a la interculturalidad municipal y nacional. 

 (Artículo 66 de la Constitución Política de la República de Guatemala y Artículos 35 y 

55 del Código Municipal). 
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g) De coordinación interinstitucional y alianzas municipales. 

 (Artículos 35, 49, 50 y 51 del Código Municipal). 

La municipalidad para estar en condiciones de atender de forma eficiente y eficaz las 

competencias enumeradas anteriormente, debe contar dentro de su estructura 

organizacional con los órganos, dependencias y unidades de servicios administrativos 

siguientes: 

a) Órgano de gobierno: Concejo Municipal. Órgano colegiado superior de 

deliberación y decisión, artículo 254 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala y artículos 9 y 33 del Código Municipal. 

b) Órgano ejecutivo del gobierno municipal: Alcaldía. Ejecuta y da seguimiento a 

decisiones del Concejo Municipal. Dirige la Administración Municipal; Jefatura 

Superior de todo el personal administrativo. Artículos 9, 52, 53 literales a y g del 

Código Municipal. 

c) Unidad de Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-. Artículo 97, 

del Código Municipal. 

d) Tesorería Municipal: Artículos 86, 98 literal b del Código Municipal. 

e) Dirección Municipal de Planificación -OMP-. Artículo 95 del Código Municipal. 

f) Servicios Públicos Municipales. Artículos 35 literales e y k, 68 y 72 al 78 del Código 

Municipal. 

g) Auditoría Interna. Artículo 88 del Código Municipal. 

h) Policía Municipal. Artículo 79 del Código Municipal. 

i) Comunicación Social. Artículos 17 literal g y 60 del Código Municipal.  

j) Recursos Humanos Municipales. Artículos 262 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala; 93 y 94 del Código Municipal. 

 

Lo anterior constituye el fundamento de la administración municipal, para ordenar, delegar 

y distribuir funciones de manera adecuada entre las dependencias y el personal de la 

municipalidad, de manera que queden claramente definidos los niveles de autoridad, 

coordinación, responsabilidad y funciones. 

 

Los recursos humanos, técnicos y financieros existentes dan la pauta para el diseño e 

implementación de la estructura organizacional más cercana para afrontar las áreas de 

atención básica a la población y la dotación adecuada de servicios públicos. 

 

El personal municipal forma parte de un cuerpo, es decir, la organización municipal, en la 

que cada órgano, dependencia o unidad tiene una función; cada uno participa para alcanzar 

los objetivos y metas trazadas, por medio de la coordinación, integración, sinergia, 

comunicación entre las partes de la organización municipal. 

 

2. Normas técnicas y principios aplicados para la organización municipal 
 Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, emitidas por la Contraloría 

General de Cuentas, aprobadas por medio del Acuerdo Interno No. 09-03, del Contralor 

General de Cuentas, de fecha 8 de julio de 2003 y vigentes a partir del 2 de agosto del mismo 

año, son aplicables a los sistemas de administración municipal. 
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Las normas y principios de control interno aplicables a los sistemas de administración general 

municipal son las siguientes: 

2.1 Principios generales de administración 

La municipalidad como entidad pública, adopta principios generales de administración, 

enfocados y tendientes a la modernización del Estado, para que sean compatibles con el 

marco legal y los avances tecnológicos. 

La aplicación de los principios generales de administración, están orientados al 

fortalecimiento de la misión y visión institucionales y al logro de objetivos y metas 

establecidos dentro de un marco de transparencia, efectividad, eficiencia, economía y 

equidad en la gestión municipal, tomando en cuenta que el país es multiétnico, pluricultural 

y multilingüe.   

2.2 Organización interna  

La municipalidad como entidad pública, está organizada internamente de acuerdo con sus 

objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones dentro del marco legal general y 

específico. 

Con el presente manual, la municipalidad mantiene una organización interna acorde a las 

exigencias de la modernización del Estado, que le permite cumplir eficientemente sus 

funciones, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general, como beneficiaria 

directa de los servicios del Estado, tomando en cuenta la participación de toda la población 

en la gestión pública.  

Por consiguiente, para la elaboración del Manual de Organización, Puestos y Funciones 

Municipales se aplicaron los principios y conceptos más importantes para la organización 

interna de la municipalidad, siendo los siguientes: 

a) Unidad de mando: Este principio establece que cada servidor público municipal debe 

ser responsable únicamente ante su jefe inmediato superior. 

b) Delegación de autoridad: En función de los objetivos y la naturaleza de sus 

actividades, la máxima autoridad delega la autoridad en los distintos niveles de mando, 

de manera que cada ejecutivo asuma la responsabilidad en el campo de su competencia 

para que puedan tomar decisiones en los procesos de operación y cumplir las funciones 

que les sean asignadas. 

c) Asignación de funciones y responsabilidades: Para cada puesto de trabajo se 

establecen en forma clara y por escrito, las funciones y responsabilidades, de tal manera 

que cada persona que desempeñe un puesto, conozca el rol que le corresponde dentro 

de la organización interna municipal. 

d) Líneas de comunicación: Se establecen y mantienen líneas definidas y recíprocas de 

comunicación en todos los niveles y entre las diferentes unidades administrativas, 

evitando la concentración de información en una persona o unidad administrativa 

municipal. 

e) Supervisión: Se establecen los distintos niveles de supervisión, como una herramienta 

gerencial para el seguimiento y control de las operaciones, que permitan identificar 

riesgos y tomar decisiones para administrarlos y aumentar la eficiencia y calidad de los 

procesos. 
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f) Gerencia por excepción: Cada nivel ejecutivo debe decidir sobre asuntos que no se 

puedan resolver en los niveles inferiores, de tal manera que su atención se oriente al 

análisis y solución de asuntos de trascendencia que beneficien a la institución en su 

conjunto. 

g) Gerencia por resultados: Este enfoque significa establecer objetivos y metas, definir 

las políticas como guías de acción, preparar planes de corto, mediano y largo plazos en 

concordancia con los conceptos modernos del presupuesto por programas, así como 

dirigir y motivar al personal para ejecutar las operaciones y controlar los resultados de 

acuerdo al presupuesto específico. 

 

2.3 Responsabilidad por la jurisdicción y administración descentralizada 
El Concejo Municipal, establece mecanismos y procedimientos adecuados de control, 

seguimiento e información, de operaciones descentralizadas bajo su jurisdicción, para que 

cumplan con las normas de control interno. (Norma 2.8, Normas Generales de Control 

Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, del Contralor General de Cuentas -

CGC-). 

2.4 Administración del ente público 

La administración de la municipalidad se basa en el proceso administrativo (planificación, 

organización, dirección y control), de tal manera que se puedan comprobar, evaluar y medir 

los resultados, en el marco de un sistema integrado de información gerencial. 

En el marco del proceso administrativo el Concejo Municipal como la máxima autoridad, es 

responsable de dirigir la ejecución de las operaciones con base en los objetivos y metas 

incluidos en el Plan Operativo Anual (POA), delegando a los distintos niveles gerenciales, 

para la consecución de los resultados planificados, aplicando mecanismos de control, 

seguimiento y evaluación. (Norma 2.9, Normas Generales de Control Interno 

Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, del CGC). 

2.5 Funcionamiento de la alta dirección 

El rol de la alta dirección Concejo Municipal, Comisiones del Concejo Municipal, así como 

la Alcaldía municipal, es guiar y apoyar la ejecución y control de áreas específicas con 

objetivos precisos que guarden relación con la visión y misión institucionales. (Norma 2.10, 

Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, del CGC). 

2.6 Emisión de informes 

Tanto el Concejo Municipal y sus respectivas Comisiones, así como el Alcalde   velan porque 

los informes internos y externos, se elaboren y presenten en forma oportuna a quien 

corresponda  

Todo informe, tanto interno como externo, forma parte del sistema de información gerencial 

que ayuda a la toma de decisiones oportunas y guardan relación con las necesidades y los 

requerimientos de los diferentes niveles ejecutivos municipales y otras entidades. (Norma 

2.11, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, del 

CGC). 
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2.7 Proceso de rendición de cuentas 

El Concejo y Alcaldía municipal, norman y vela porque la rendición de cuentas constituya 

un proceso ascendente, que abarque todos los niveles y ámbitos de responsabilidad y 

contribuya a rendir cuentas públicamente. 

Los responsables en cada nivel y ámbito municipal, deben informar de los resultados 

cualitativos y cuantitativos de su gestión, ante su autoridad inmediata superior. 

Con base en la información presentada por los responsables, el Concejo Municipal como la 

máxima autoridad debe rendir cuentas públicamente. (Norma 2.12, Normas Generales de 

Control Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, del CGC). 

3. Estructura orgánica y definición de las competencias  

El municipio, caracterizado por sus relaciones permanentes de vecindad, multietnicidad, 

pluriculturalidad y multilingüismo, ejerce competencias en los términos establecidos por la 

ley y los convenios correspondientes de descentralización de competencias del Organismo 

Ejecutivo, en atención a las características de la actividad pública de la municipalidad y su 

capacidad de gestión. 

 La estructura orgánica se elabora en función de las competencias básicas siguientes: 

3.1 En materia de organización de la administración municipal: 

En cumplimiento de los artículos 34, 35, 68, 81, 90, 93, 94, 95, 97, 161, del Código 

Municipal, el Concejo Municipal se hará cargo de: 

a) Emisión de su propio reglamento interno de organización y funcionamiento. 

b) Emisión de reglamentos y ordenanzas para la organización y funcionamiento de 

sus oficinas. 

c) Emisión del reglamento de personal. 

d) La creación, supresión o modificación de sus dependencias, empresas y unidades 

de servicios administrativos. 

e) Autorizar el proceso de descentralización y desconcentración del gobierno 

municipal con el propósito de mejorar servicios y crear los órganos institucionales 

necesarios, sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del municipio. 

f) La organización de cuerpos técnicos, asesores y consultivos que sean necesarios 

al municipio.  

g) La creación del cuerpo de Policía Municipal, el cual debe estar integrado por 

hombres o mujeres en igualdad de condiciones.  

h) La creación del Juzgado de Asuntos Municipales, para la ejecución de sus 

ordenanzas, el cumplimiento de sus reglamentos y demás disposiciones. 

i) Modernización tecnológica de la municipalidad y de los servicios públicos 

municipales o comunitarios. 

j) Nombrar y remover al secretario, tesorero, auditor y demás funcionarios que 

demande la modernización de la administración municipal. 

k) Cuando las necesidades de modernización y volúmenes de trabajo lo exijan, el 

Concejo Municipal, a propuesta del Alcalde, podrá autorizar la contratación del 

director financiero, juez de asuntos municipales y otros funcionarios que 

coadyuven al eficiente desempeño de las funciones técnicas y administrativas de 
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la municipalidad, cuyas atribuciones serán reguladas por los reglamentos 

respectivos. 

l) Establecer un procedimiento de oposición para el otorgamiento de puestos, 

garantizando el acceso a dichos puestos en igualdad de condiciones a hombres o 

mujeres, indígenas o no indígenas e instituir la carrera administrativa, debiéndose 

garantizar las normas adecuadas de disciplina y recibir justas prestaciones 

económicas y sociales, así como garantizar la no aplicación de sanciones o 

despidos que no tengan fundamento legal, de conformidad con la ley de servicio 

municipal. 

m) Promover el desarrollo de esfuerzos de capacitación a su personal por lo menos 

una vez por semestre, con el propósito de fortalecer la carrera administrativa del 

empleado municipal, en coordinación con las entidades de capacitación, tanto 

públicas como privadas. 

n) Contar con una Dirección Municipal de Planificación -DMP-, la que coordina y 

consolida los diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del 

municipio. 

o) Incorporar a su estructura administrativa una Dirección de Administración 

Financiera Integrada Municipal –DAFIM-. Está a cargo de un director,   

p) La concesión de licencias temporales y aceptación de excusas a sus miembros 

para no asistir a sesiones. 

 

3.2 En materia de prestación de servicios municipales 

(Artículos 16, 35, 68, 72, 73 del Código Municipal) 

a) El establecimiento, planificación, reglamentación, programación, control y evaluación 

de los servicios públicos municipales, así como las decisiones sobre las modalidades 

institucionales para su prestación, teniendo siempre en cuenta la preeminencia de los 

intereses públicos y el respeto a la realidad multiétnica, pluricultural y multilingüe del 

país. 

b) Regular y prestar los servicios públicos municipales de su circunscripción territorial y 

por lo tanto, tiene competencia para establecerlos, mantenerlos, ampliarlos y 

mejorarlos, garantizando un funcionamiento eficaz, seguro y continuo, donde las 

organizaciones comunitarias puedan participar en coordinación con las autoridades 

municipales para que lleguen a toda la población, sin excepción. 

c) Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada; alcantarillado; 

alumbrado público; mercados; rastros; administración de cementerios y la autorización 

y control de los cementerios privados; recolección, tratamiento y disposición de 

desechos sólidos; limpieza y ornato. El Código de Salud (D. 90-97) reconoce a la 

municipalidad como parte del sector salud y, en consecuencia, son corresponsales del 

cumplimiento de algunas de sus obligaciones, especialmente en lo que se refiere a 

prevención de riesgos ambientales, la protección de fuentes de agua y de la 

administración y potabilización de dicho recurso; la gestión del saneamiento ambiental; 

y la administración de cementerios, rastros y mercados. 

d) Construcción y mantenimiento de caminos de acceso a las circunscripciones 

territoriales interiores del municipio. 

e) Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas. 

f) Regulación del transporte de pasajeros, así como del de carga y sus terminales locales. 



 Manual de Puesto y Funciones  

Municipalidad de San José Acatempa, Jutiapa. 

g) Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación. 

h) Gestión de la educación preprimaria y primaria, así como de los programas de 

alfabetización y educación bilingüe. La gestión de los programas de alfabetización 

dirigidos a jóvenes, mujeres y pueblos indígenas, se enfoca para que se realicen en 

forma bilingüe. 

i) Administrar la biblioteca pública del municipio. 

j) Gestión y administración de farmacias municipales populares (Código Municipal 

artículo 68, inciso j); La Ley de Accesibilidad a los Medicamentos (D.69-98) establece 

un programa con ese propósito, previendo la existencia de farmacias populares 

administradas por las municipalidades. 

k) Autorización de las licencias de construcción de obras públicas o privadas del 

municipio. 

l) Velar por el cumplimiento y observancia de las normas de control sanitario de la 

producción, comercialización y consumo de alimentos y bebidas a efecto de garantizar 

la salud de la población del municipio. 

m) Modernización tecnológica de la municipalidad y de los servicios públicos municipales 

o comunitarios. 

 

3.3 En materia de prestación de servicios administrativos 
(Artículos, 15, 16 del Código Municipal) 

a) Autorización de las licencias de construcción de obras públicas o privadas, en la 

circunscripción del municipio.  

b) Administrar el Registro de Asociaciones Civiles. 

c) La administración de cualquier otro registro municipal o público que le corresponda. 

d) Promover la documentación de la población, en especial de las mujeres indígenas y 

mujeres no indígenas. 

e) Velar por el cumplimiento y observancia de las normas de control sanitario en la 

producción, comercialización y consumo de alimentos y bebidas a efecto de garantizar 

la salud de las personas que habitan el municipio. 

f) La creación y prestación del servicio de policía municipal. 

 

3.4 En materia de administración financiera 

(Artículos 35, 72 del Código Municipal) 

a) La aprobación, control de ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto de 

ingresos y egresos del municipio, en concordancia con las políticas municipales. 

b) Las fijaciones de rentas de los bienes municipales sean estos de uso común o no. 

c) Proponer la creación, modificación o supresión de arbitrios al Congreso de la República 

por conducto del Organismo Ejecutivo. 

d) Determinación y cobro de tasas y contribuciones equitativas y justas. Las tasas y 

contribuciones deberán ser fijadas atendiendo los costos de operación, mantenimiento 

y mejoramiento de calidad y cobertura de servicios. 

e) Establecer las contribuciones por mejoras que pagarán los vecinos, beneficiarios de las 

obras de urbanización que mejoren las áreas o lugares en que estén situados sus 

inmuebles. 
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f) La aprobación de la emisión, de conformidad con la ley, de acciones, bonos y demás 

títulos y valores que se consideren necesarios para el mejor cumplimiento de los fines 

y deberes del municipio. 

g) Adjudicar la contratación de obras, bienes, suministros y servicios que requiera la 

municipalidad, sus dependencias, empresas y demás unidades administrativas de 

conformidad con la ley de contrataciones del Estado y su reglamento, exceptuando 

aquellas que corresponden adjudicar al Alcalde. 

h) La fijación del sueldo y gastos de representación del Alcalde; las dietas por asistencia 

a sesiones del Concejo Municipal; cuando corresponda las remuneraciones a los 

Alcaldes comunitarios o auxiliares y Alcaldes indígenas. 

 

3.7 En materia de respeto a la interculturalidad municipal y nacional  

(Artículos 35, 20, 21 del Código Municipal) 

a) Con base en lo estipulado en los Acuerdos de Paz, promover la preservación y 

promoción del derecho de los vecinos y de las comunidades a su identidad cultural, de 

acuerdo a sus valores, idiomas, tradiciones y costumbres. 

 

3.8 En materia de coordinación interinstitucional y alianzas municipales. 

(Artículos 10, 35, 49, 50 y 51 del Código Municipal) 

a) La aprobación de los acuerdos o convenios de asociación o cooperación con otras 

corporaciones municipales, entidades u organismos públicos o privados, nacionales e 

internacionales que propicien el fortalecimiento de la gestión y desarrollo municipal, 

sujetándose a las leyes de la materia. 

b) La promoción y mantenimiento de relaciones con instituciones públicas nacionales, 

regionales, departamentales y municipales. 

c) Coordinación para la construcción de obras y servicios a cargo del Gobierno Central u 

otras dependencias públicas, de acuerdo con los planes, programas y proyectos de 

desarrollo municipal y para prestar servicios locales cuando el municipio lo solicite.  

 

3.9 En materia de ambiente y recursos naturales  

(Artículos 97 y 253 de la Constitución Política de la República; 35 y 58 del Código 

Municipal, Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente (D. 68.86) y su 

Reglamento, Ley Forestal (D. 101-96), La Ley de Áreas Protegidas (D:4-89) 

a) Adoptar las medidas que sean necesarias para la conservación, desarrollo y 

aprovechamiento de los recursos naturales en forma eficiente.  

b) La promoción y protección de los recursos renovables y no renovables del municipio. 

c) La prevención de la contaminación ambiental, debiéndose exigir el estudio de impacto 

ambiental antes de la aprobación de todo proyecto, que incluya donde corresponda la 

consulta a la población indígena.  

d)  Propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la contaminación 

del ambiente y mantenga el equilibrio ecológico.  

e) Dictar todas las normas necesarias para garantizar que la utilización y el 

aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen 

racionalmente, evitando su depredación.  

f) Promoción y gestión ambiental de los recursos naturales del municipio. 
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g) Coadyuvar en la formulación y realización de programas educativos forestales, así 

como en la prevención de incendios forestales. 

h) Propiciar la emisión de la resolución de la corporación municipal para el 

establecimiento de un área protegida en terrenos municipales. 

 

3.10 En materia de la familia, la mujer y la niñez 

a) Velar por la elevación del nivel de vida de todas las personas que habitan el municipio, 

procurando el bienestar de la familia, basándose en la equidad de género, diversidad 

étnica y cultural. 

b) Formular políticas para la protección integral de la niñez y adolescencia a través de la 

comisión respectiva. 

c) Formular políticas encaminadas a la protección de las mujeres a través de la comisión 

respectiva. 

d) Gestionar la asignación de la administración de los albergues y asilos para ancianos y 

ancianas creados por el Estado. 

 

3.11 En materia de la descentralización 

a) La aceptación de la delegación o transferencia de competencias por parte del Ejecutivo 

y de acuerdo a las capacidades técnicas y financieras de la misma con el fin de mejorar 

los servicios y crear los órganos institucionales necesarios. 

b) El planteamiento de conflictos de competencia a otras entidades presentes en el 

municipio. 

c) Ejercer competencias por delegación en los términos establecidos por la ley y los 

convenios correspondientes, en atención a las características del servicio público de que 

se trate y a la capacidad de gestión de la municipalidad de conformidad con las 

prioridades y el acercamiento de los servicios públicos a los ciudadanos. 

 

4. Dependencia administrativa superior 

De conformidad con el artículo 35, inciso e) del Código Municipal, Decreto 12-2002 del 

Congreso de la República, es competencia del Concejo Municipal, “El establecimiento, 

planificación, reglamentación, programación, control y evaluación de la administración de 

los recursos financieros, así como las decisiones la captación y asignación de los recursos, 

teniendo siempre en cuenta la preeminencia de los intereses públicos”. 

4.1 Estructura organizacional y delegación de autoridad 

La delegación de autoridad se distribuye en los niveles jerárquicos establecidos en la 

clasificación y agrupación de actividades. 

La estructura orgánica municipal, está conformada en cuatro niveles jerárquicos, así: 

Nivel 1:   Gobierno municipal o nivel superior: El gobierno del municipio le compete al 

Concejo Municipal como ente. El Alcalde es la autoridad del órgano ejecutivo del 

gobierno municipal. 

Nivel 2:  Nivel de funcionarios municipales y asesoría: A los funcionarios municipales les 

compete ejercer la autoridad de segundo nivel, delegada por el gobierno del 
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municipio y son encargados de velar por el fiel cumplimiento de las políticas de 

desarrollo y la administración de la municipalidad.  

Nivel 3 Direcciones, coordinaciones o jefaturas: los departamentos, unidades o secciones, 

son el tercer nivel de autoridad, están encargados de dirigir las actividades 

relacionadas con su departamento, unidad o sección y son responsables de 

operativizar las políticas que impulsa la municipalidad. 

Nivel 4:  Puestos: el nivel cuatro se refiere a los puestos o que realizan las actividades 

operativas, tanto administrativas como del campo. 

De acuerdo con los niveles jerárquicos descritos, a nivel de dependencias se puede establecer 

la estructura organizacional según el organigrama siguiente:  
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Organigrama Municipal 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Concejo Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Concejales / Síndicos 

PUEDE SUSTITUIR A: Por Jerarquización  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Ninguno  

SUBALTERNOS: Funcionarios y trabajadores municipales en general 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

El Concejo Municipal es el órgano superior de deliberación y de decisión de los asuntos 

municipales, cuyos miembros son solidarios y mancomunadamente responsables por la toma 

de decisiones y tienen su sede en la cabecera de la circunscripción municipal. El gobiemo 

municipal conesponde al Concejo Municipal. (Artículo 9 del Código Municipal). 

Todos sus miembros tienen la misma calidad y el mismo poder de decisión. Dada su alta 

categoría le corresponden las características siguientes: Autónoma, superior, deliberante y 

decisoria, 

El Concejo Municipal es responsable de ejercer la autonomía del municipio. Se integra por 

el Alcalde, los Síndicos, así como por los concejales, todos electos directa y popularmente 

en el municipio de conformidad con la ley de la materia. 

Del número de habitantes del municipio, depende el número de síndicos, síndicas y 

concejales o concejalas, conforme la Ley Electoral y de Partidos Políticos. 

FUNCIONES DEL PUESTO  

De conformidad al Código Municipal en el Artículo 53 se definen las funciones específicas, 

tales como:  

a) La iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipales;  

b) El ordenamiento territorial y control urbanístico de la circunscripción municipal; 

c) La convocatoria a los distintos sectores de la sociedad del municipio para la 

formulación e institucionalización de las políticas públicas municipales y de los 

planes de desarrollo urbano y rural del municipio, identificando y priorizando las 

necesidades comunitarias y propuestas de solución a los problemas locales.  

d) El control y fiscalización de los distintos actos del gobierno municipal y de su 

administración;   

e) El establecimiento, planificación, reglamentación, programación, control y 

evaluación de los servicios públicos municipales, así como las decisiones sobre las 

modalidades institucionales para su prestación, teniendo siempre en cuenta la 

preeminencia de los intereses públicos; 

f) La aprobación, control de ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto de 

ingresos y egresos del municipio, en concordancia con las políticas públicas 

municipales;  

g) La aceptación de la delegación o transferencia de competencias; 

h) El planteamiento de conflictos de competencia a otras entidades presentes en el 

municipio;  

i) La emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales; 

j) La creación, supresión o modificación de sus dependencias, empresas y unidades de 

servicios administrativos, para lo cual impulsará el proceso de modernización 
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tecnológica de la municipalidad y de los servicios públicos municipales o 

comunitarios, así como la administración de cualquier registro municipal o público 

que le corresponda de conformidad con la ley;  

k) Autorizar el proceso de desconcentración del gobierno municipal, con el propósito de 

mejorar los servicios y crear los órganos institucionales necesarios, sin perjuicio de 

la unidad de gobierno y gestión de la administración municipal;  

l) La organización de cuerpos técnicos, asesores y consultivos que sean necesarios al 

municipio, así como el apoyo que estime necesario a los consejos asesores indígenas 

de la alcaldía comunitaria o auxiliar, así como de los órganos de coordinación de los 

Consejos Comunitarios de Desarrollo y de los Consejos Municipales de Desarrollo;  

m) La preservación y promoción del derecho de los vecinos y de las comunidades a su 

identidad cultural, de acuerdo a sus valores, idiomas, tradiciones y costumbres;  

n) La fijación de rentas de los bienes municipales, sean éstos de uso común o no, la de 

tasas por servicios administrativos y tasas por servicios públicos locales, 

contribuciones por mejoras o aportes compensatorios de los propietarios o poseedores 

de inmuebles beneficiados por las obras municipales de desarrollo urbano y rural. En 

el caso de aprovechamiento privativo de bienes municipales de uso común, la 

modalidad podrá ser a título de renta, servidumbre de paso o usufructo oneroso;  

o) Proponer la creación, modificación o supresión de arbitrio al Organismo Ejecutivo, 

quien trasladará el expediente con la iniciativa de ley respectiva al Congreso de la 

República;  

p) La fijación de sueldo y gastos de representación del alcalde; las dietas por asistencia 

a sesiones del Concejo Municipal; y, cuando corresponda, las remuneraciones a los 

alcaldes comunitarios o alcaldes auxiliares; 

q) La concesión de licencias temporales y aceptación de excusas a sus miembros para 

no asistir a sesiones;  

r) La aprobación de la emisión, de conformidad con la ley, de acciones, bonos y demás 

títulos y valores que se consideren necesarios para el mejor cumplimiento de los fines 

y deberes del municipio;  

s) La aprobación de los acuerdos o convenios de asociación o cooperación con otras 

corporaciones municipales, entidades u organismos públicos o privados, nacionales e 

internacionales que propicien el fortalecimiento de la gestión y desarrollo municipal, 

sujetándose a las leyes de la materia; 

t)  La promoción y mantenimiento de relaciones con instituciones públicas nacionales, 

regionales, departamentales y municipales;  

u) Adjudicar la contratación de obras, bienes, suministros y servicios que requiera la 

municipalidad, sus dependencias, empresas y demás unidades administrativas de 

conformidad con la ley de la materia, exceptuando aquellas que corresponden 

adjudicar al alcalde;  

v) La creación del cuerpo de policía municipal;  

w) En lo aplicable, las facultades para el cumplimiento de las obligaciones atribuidas al 

Estado por el artículo 119 de la Constitución Política de la República de Guatemala;  

x) La elaboración y mantenimiento del catastro municipal en concordancia con los 

compromisos adquiridos en los acuerdos de paz y la ley de la materia;  

y) La promoción y protección de los recursos renovables y no renovables del municipio;  
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z) Emitir el dictamen favorable para la autorización de establecimientos que por su 

naturaleza estén abiertos al público, sin el cual ninguna autoridad podrá emitir la 

licencia respectiva;  

aa) Las demás competencias inherentes a la autonomía del municipio; y,  

bb) La discusión, aprobación, control de ejecución y evaluación de las políticas 

municipales de desarrollo de la juventud. 

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con todos los funcionarios y empleados públicos. 

 

AUTORIDAD  
Voz y voto en todo lo relacionado a la Municipalidad. 

 

RESPONSABILIDAD  
Toda la contraída de acuerdo a su cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen y vecino inscrito del distrito municipal.  

 Saber leer y escribir.  

 Estar en el goce de sus derechos civiles y políticos los cuales se suspenden de 

conformidad con la Ley Electoral y de Particos políticos dictados en sentencia 

condenatoria firme dictada en proceso penal y declaratoria judicial de interdicción.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Auditoria Interna 

TITULO DEL PUESTO: Auditor Interno 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Cargo administrativo, a cuyo titular le corresponde velar por la correcta ejecución 

presupuestaria, implantar un sistema eficiente y ágil de seguimiento y ejecución 

presupuestaria, crear, proponer y velar porque se cumplan los controles internos y las 

regulaciones municipales en materia de administración financiera. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Velar porque se cumplan las normas de control interno dentro de la municipalidad. 

b) Evaluar los controles internos existentes y elaborar propuestas para su mejoramiento 

y aplicación.  

c) Asesorar en materia fiscal, tributaria, financiera y contable al Alcalde, corporación 

municipal y empleados municipales.  

d) Revisar auditoria de procedimientos operativos y financieros y proponer las mejoras 

correspondientes. 

e) Velar por el uso eficiente de los recursos humanos, materiales y financieros de la 

municipalidad. 
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f) Dar seguimiento y auditar la ejecución presupuestaria. 

g) Practicar arqueos de caja en Tesorería. 

h) Revisar las conciliaciones bancarias.  

i) Velar porque la información administrativa y financiera sea oportuna, correcta y 

confiable para la toma de decisiones y para la rendición de cuentas ante el Concejo 

Municipal, Contraloría General de Cuentas y otras instancias, de conformidad con las 

leyes y reglamentos correspondientes.  

j) Auditar con base a las normas y procedimientos que se preparen, las adquisiciones, 

la recepción y liquidación, pagos y contrataciones de obras y servicios.  

k) Auditar el inventario de bienes y velar porque las alzas y bajas del mismo estén 

debidamente operadas, actualizadas y respaldadas.  

l) Verificar que el presupuesto municipal cumpla con los requerimientos técnicos y sea 

presentado a las diferentes instancias, de conformidad con la ley.  

m) Velar porque las transferencias y ampliaciones presupuestarias se elaboren 

oportunamente y de conformidad con lo que señala la ley de presupuesto y su 

reglamento.  

n) Velar por la elaboración y actualización de tarjetas de responsabilidad de los bienes 

municipales.  

o) Velar porque el personal responsable utilice las formas escritas y herramientas 

electrónicas proporcionadas por la Contraloría General de Cuentas.  

p) Rendir informes que le correspondan por la naturaleza del puesto o le sean requeridos 

por el Concejo Municipal o el Alcalde.  

q) Las demás actividades que le sean asignadas por la Ley y las que le delegue el 

Concejo Municipal, en el ámbito de competencia.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Concejo Municipal y Alcalde Municipal, para presentar la documentación e 

información pertinente de conformidad con la ley.  

 

Con todas las unidades administrativas de la municipalidad, especialmente con las vinculadas 

al tema de administración financiera y aplicación de controles internos.  

 

Con entidades relacionadas con los temas de fiscalización, presupuesto y contabilidad 

gubernamental y municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna 

 

RESPONSABILIDAD  
Por la existencia, aplicación y actualización del control interno en la municipalidad para 

garantizar el uso adecuado y transparente de los recursos institucionales. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Poseer título universitario de Contador Público y Auditor, (colegiado activo).  

 Tres años de experiencia en el ámbito municipal.  
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 Poseer conocimientos sobre administración y finanzas municipales, Sistema 

Integrado de Administración Financiera –SIAF- Sistema de Auditoría 

Gubernamental, leyes fiscales y tributarias y demás leyes aplicables.  

 Habilidad para elaborar propuestas técnicas para el manejo, control y fortalecimiento 

de las finanzas municipales y controles internos.  

 Conocimiento y manejo de programas de computación en ambiente Windows.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Alcaldía Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Alcalde Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal  

SUBALTERNOS: Funcionarios y trabajadores municipales en general 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es Funcionario Público, electo directa y popularmente en cada municipio a través de un 

proceso electoral democrático, que le reviste como autoridad durante un período de cuatro 

años. Es el representante de la municipalidad y del municipio; personero legal de la misma, 

jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, miembro del Concejo Departamental de 

Desarrollo y Presidente del Concejo Municipal de Desarrollo 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

De conformidad al Código Municipal en el Artículo 53 se definen las funciones específicas, 

tales como:  

a) Dirigir la administración municipal.  

b) Representar a la Municipalidad y al Municipio.  

c) Hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás 

disposiciones del Concejo Municipal.  

d) Velar por el estricto cumplimiento de las políticas públicas municipales, de los planes, 

programas y proyectos de desarrollo de Municipio.  

e) Tomar el juramento de ley a los concejales y síndicos al darles posesión de sus cargos.  

f) Presidir todas las sesiones del Concejo y convocar a las sesiones ordinarias y 

extraordinarias, de conformidad con el Código Municipal.  

g) Ser el medio de comunicación entre el Concejo Municipal, las autoridades y 

funcionarios públicos.  

h) Presentar al Concejo Municipal, el presupuesto anual de la Municipalidad, para su 

conocimiento y aprobación.  

i) Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad en caso de catástrofe o desastres o 

grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias, dando cuenta inmediata al pleno 

del Concejo Municipal.  

j) Autorizar a título gratuito, los matrimonios civiles dando, dentro del marco de la ley, 

las mayores facilidades para que se realicen, pudiendo delegar esta función en uno de 

los concejales.  

k) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios públicos y obras municipales. 

l) Ejercer la jefatura de la policía municipal.  

m) Nombrar y sancionar a los funcionarios.  
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n) Contratar obras y servicios con arreglo al procedimiento legalmente establecido, con 

excepción de los que corresponda contratar al Concejo Municipal.  

o) Informar trimestralmente al Concejo Municipal, sobre la ejecución del presupuesto, 

enviando copia de tales informes a la Contraloría General de Cuentas, para su control, 

fiscalización, registro y asesoría.  

p) Presentar al finalizar cada ejercicio fiscal a la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia de la República y al Ministerio de Finanzas Públicas, 

un informe de los resultados físicos y financieros de la ejecución de su presupuesto.  

q) Como representante legal de la Municipalidad enviar al Congreso de la República, 

previa aprobación del Concejo Municipal, la liquidación anual del presupuesto 

municipal, observando lo preceptuado en el artículo 241 de la Constitución Política 

de la República.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Concejo Municipal, para presentar la documentación e información pertinente de 

conformidad con la ley.  

 

Con el personal subalterno, para dar lineamientos de trabajo, supervisar las actividades 

desarrolladas, conocer el avance de trabajo y evaluar resultados.  

 

Con personeros de otras entidades, nacionales e internacionales, para gestionar recursos 

técnicos y financieros para beneficio del Municipio.  

 

Con los vecinos del Municipio para la resolución de problemas y atención de solicitudes de 

diferente naturaleza. 

 

AUTORIDAD  
El Alcalde es la autoridad máxima del órgano ejecutivo del gobierno municipal, electo 

popularmente; en esa calidad, está facultado para hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos, 

acuerdos, resoluciones y demás disposiciones emanadas del Concejo Municipal. 

 

RESPONSABILIDAD  
Actuar de conformidad con la ley, en lo referente a firma de convenios, acuerdos, contratos 

y cualquier documento legal en donde el Municipio adquiere derechos y obligaciones.  

 

De ejecutar todos los asuntos relacionados con el Gobierno Municipal de conformidad con 

la Constitución, la Ley y las disposiciones del Concejo Municipal. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen y vecino inscrito del distrito municipal.  

 Saber leer y escribir.  

 Estar en el goce de sus derechos civiles y políticos los cuales se suspenden de 

conformidad con la Ley Electoral y de Particos políticos dictados en sentencia 

condenatoria firme dictada en proceso penal y declaratoria judicial de interdicción.  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración Financiera Integrada 

Municipal (DAFIM)  

TITULO DEL PUESTO: Director de la DAFIM 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Siguiendo el procedimiento correspondiente aplicado 

el Concejo Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal  

SUBALTERNOS: Cajero (a) General, Encargado (a) de Presupuesto, Encargado (a) de 

Contabilidad, Encargado (a) de Bodega, Encargado de Nóminas y Planillas, Auxiliar de 

Nóminas y Planillas Cajero (a) Receptor y Encargado de Compras. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo-financiero, que tiene bajo su responsabilidad el manejo de las 

finanzas municipales; responsable de dirigir, planificar, organizar, administrar, supervisar y 

evaluar las operaciones presupuestarias y contables que se realicen en la unidad a su cargo y 

coordinar con las demás unidades de la organización municipal, lo relativo a la información 

que deberá registrarse en el Sistema SICOIN GL.  

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Proponer, en coordinación con la Dirección Municipal de Planificación, al Alcalde 

Municipal, la política presupuestaria y las normas para su formulación, coordinando 

y consolidando la formulación del proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del 

municipio, en lo que corresponde a las dependencias municipales;  

b) Rendir cuenta al Concejo Municipal, en su sesión inmediata, para que resuelva sobre 

los pagos que haga por orden del Alcalde y que, a su juicio, no estén basados en la 

Ley, lo que lo eximirá de toda responsabilidad con relación a esos pagos;  

c) Programar el flujo de ingresos y egresos con base a las prioridades y disponibilidades 

de la municipalidad, en concordancia con los requerimientos de sus dependencias 

municipales, responsables de la ejecución de programas y proyectos, así como 

efectuar los pagos que estén fundados en las asignaciones del presupuesto municipal, 

verificando previamente su legalidad;  

d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la 

municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes;  

e) Remitir a la Contraloría General de Cuentas, certificación del acta que documenta el 

corte de caja y arqueo de valores municipales, a más tardar cinco (5) días hábiles 

después de efectuadas esas operaciones;  

f) Evaluar cuatrimestralmente la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos del 

municipio y proponer las medidas que sean necesarias;  

g) Efectuar el cierre contable y liquidar anualmente el presupuesto de ingresos y gastos 

del municipio;  

h) Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las demás 

rentas e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad con la Ley;  

i) Asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal en materia de administración financiera;  

j) Mantener una adecuada coordinación con los entes rectores de los sistemas de 

administración financiera y aplicar las normas y procedimientos que emanen de éstos;  
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k) Elaborar y mantener actualizado el registro de contribuyentes, en coordinación con el 

catastro municipal;  

l) Informar al Alcalde y a la Dirección Municipal de Planificación sobre los cambios de 

los objetos y sujetos de la tributación;  

m) Administrar la deuda pública municipal;  

n) Administrar la cuenta caja única, basándose en los instrumentos gerenciales, de la 

Cuenta Única del Tesoro Municipal;  

o) Aplicar la metodología vigente basada en el Manual de Administración Financiera 

Integrada Municipal (MAFIM) Acuerdo Ministerial 558-2021 segunda edición. 

p) Elaborar y presentar la información financiera que por Ley le corresponde; y,  

q) Desempeñar cualquier otra función o atribución que le sea asignada por la Ley, por 

el Concejo o por el Alcalde Municipal en materia financiera. 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde y Concejo Municipal, para presentar informes, recibir instrucciones  

y consultar aspectos relacionados con su trabajo.  

 

Con las Comisión de Finanzas y Probidad del Concejo Municipal.  

 

Con proveedores y acreedores de la municipalidad.  

 

Con representantes del Ministerio de Finanzas Públicas como ente rector y con otras 

entidades del Estado relacionadas con el ámbito de las Finanzas Municipales.  

 

AUTORIDAD  
Intermedia en línea vertical inmediata inferior al Alcalde Municipal. Esta autoridad le faculta 

para distribuir, supervisar y exigir el cumplimiento de funciones del personal a su cargo; para 

la toma de decisiones y firma de documentos de pago.  

 

RESPONSABILIDAD  
De velar por el manejo eficiente, adecuado y transparente de las finanzas municipales.  

 

De autorizar todo pago o gasto, verificando el cumplimiento de los requisitos legales.  

De presentar informes al Alcalde, al Concejo Municipal y entidades del Estado, conforme lo 

indican las leyes específicas.  

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen y ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos.  

 Poseer título de Perito Contador. 

 Experiencia demostrable mínima de dos años en el ámbito de finanzas municipales.  

 Acostumbrado a recibir e interpretar instrucciones de trabajo; para elaborar 

propuestas técnicas para el fortalecimiento de las finanzas municipales; para el 

manejo de equipo y programas informáticos y coordinación de grupos de trabajo.  

 Poseer conocimientos sobre administración y finanzas municipales, Código 

Municipal, tener conocimiento del sistema SIGOIN GL, Ley Orgánica del 
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Presupuesto, leyes fiscales y normas internas vigentes y demás leyes relacionadas con 

su área del trabajo. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración Financiera Integrada  

Municipal -AFIM-.  

TITULO DEL PUESTO: Cajero (a) General  

PUEDE SUSTITUIR A: Director de la DAFIM  

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Receptor  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director de la DAFIM  

SUBALTERNOS: Receptor 

 

NATURALEZA DEL PUESTO  

Es el responsable de la administración y control de las cajas receptoras, entrega de formas 

autorizadas por la Contraloría General de Cuentas para la recepción de ingresos; recibir la 

rendición de cuentas por el cajero receptor, entrega y rendición de cobros ambulantes y 

recepción de formularios de los cajeros receptores. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Efectuar los cobros en concepto de arbitrios, tasas, contribuciones, frutos y productos 

u otros rubros, conforme las disposiciones legales vigentes. 

b) Registrar en SERVIOS GL los ingresos municipales.  

c) Extender los recibos en los formularios autorizados por la Contraloría General de 

Cuentas.  

d) Depositar diariamente los ingresos recaudados en los bancos del sistema.  

e) Extender solvencias municipales.  

f) Efectuar cortes de caja diariamente.  

g) Rendir cuentas al Director de la DAFIM diariamente. 

h) De acuerdo a su naturaleza sus funciones son las siguientes: 

i) Asignar y Apertura de las cajas receptoras al inicio de cada jornada laboral. 

j) Recibir la rendición de cuentas del Cajero Receptor o por el receptor ambulante, por 

medio del reporte de transacciones, haciendo el cierre diario en el sistema.  

k) Cuadrar el efectivo recibido diariamente y trasladarlo juntamente con el cierre diario 

al director de DAFIM, para su depósito en la cuenta única del tesoro municipal. 

l) Efectuar diariamente al final de la jornada laboral el cierre de caja general en el 

sistema. 

m) Ejercer los controles necesarios para depositar diariamente en el sistema bancario los 

recursos financieros recibidos por diferentes conceptos. 

n) Trasladar al área de contabilidad la documentación de soporte de los ingresos 

percibidos, que permita elaborar las operaciones contables correspondiente. 

o) Llevar el control de los recibos y facturas cuando realicen venta de bienes y servicios, 

autorizados por las dependencias de fiscalización y recaudación. 

p) Administrar el sistema de Caja Única del Tesoro Municipal.  

q) Proveer información en tiempo real del movimiento efectivo de fondos.  

r) Controlar los recibos por ingresos de piso de plaza.  
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s) Entregar talonarios de recibos.  

t) Realizar depósitos bancarios.  

u) Realizar todas aquellas funciones que por su naturaleza sean inherentes al cargo.   

v) Observar para el cumplimiento de sus funciones las normas, procedimientos e 

instructivos que regulan el funcionamiento del área de tesorería en lo que le fuere 

aplicable, contenidas en el Manual de Administración Financiera Municipal. 

w) Aplicar la metodología vigente basada en el Manual de Administración Financiera 

Integrada Municipal (MAFIM) Acuerdo Ministerial 558-2021 segunda edición. 

x) Rendir informes a la superioridad, derivado del cumplimiento de sus funciones. 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Director de la DAFIM, para presentar informes, recibir instrucciones y consultar 

aspectos relacionados con su trabajo.  

 

Con la Secretaría Municipal, para fines de coordinación de las actividades relacionadas con 

su ámbito de trabajo. 

  

Con la Comisión de Finanzas del Concejo Municipal.  

 

Con los cajeros receptores y cobradores ambulantes. 

 

AUTORIDAD  
Funcionario con autoridad media en línea vertical inmediata inferior al Director de la 

DAFIM. Esta autoridad le faculta para distribuir, supervisar y exigir el cumplimiento de 

funciones al personal a su cargo. 

 

RESPONSABILIDAD  
De la recaudación eficiente y mejoramiento de los ingresos municipales.  

 

De efectuar depósitos bancarios, cumpliendo con los requisitos legales.  

 

De presentar informes, proyectos, ampliaciones y otros, conforme lo indican las leyes 

específicas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen.  

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos.  

 Poseer conocimientos sobre el Código Municipal, Código Civil, Ley de Presupuesto, 

Ley Orgánica de la Contraloría de Cuentas y demás leyes relacionadas con su trabajo. 

 Habilidad para dar instrucciones y supervisar el trabajo del personal subalterno; para 

el manejo de equipo de oficina y para redactar.  

 Conocimiento y manejo de programas de computación. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración Financiera Integrada 

Municipal 

TÍTULO DEL PUESTO: Cajero (a) Receptor 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director de DAFIM. 

PUEDE SUSTIRUIR A: Cajero (a) General 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Ninguno 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO  

Es un puesto administrativo cuyas funciones están relacionadas con la recaudación, es 

decir, la recepción de ingresos de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Efectuar los cobros en concepto de arbitrios, tasas, contribuciones, frutos y productos 

u otros rubros, conforme las disposiciones legales vigentes.  

b) Extender los recibos en los formularios autorizados por la Contraloría General de 

Cuentas.  

c) Operar los pagos en las tarjetas de cuenta corriente o en el medio electrónico utilizado.  

d) Entregar la recaudación diaria al Cajero General, así como los documentos legales 

correspondientes.  

e) Llevar un libro de control (conocimientos u otro) de lo cobrado diariamente, así como 

de los formularios utilizados.  

f. Informar a su jefe inmediato, oportunamente, sobre problemas que observe 

relacionados con sus funciones y que afecten la eficiente recaudación.  

g. Realizar otras actividades que le ordene la autoridad superior. 

 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el cajero general para recibir lineamientos y dar sugerencias sobre su trabajo.  

 

Con las demás personas de la DAFIM y de otras unidades en el cumplimiento de sus 

funciones.  

 

Con los contribuyentes y público en general. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De los fondos recaudados antes de la entrega de los mismos.  

 

De los documentos y formularios legales a su cargo.  

 

De cumplir eficientemente sus funciones. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos.  
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 Título de perito contador.  

 Experiencia demostrable mínima de dos años en puestos similares.  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 Poseer conocimientos sobre leyes tributarias y fiscales y demás leyes relacionadas 

con su trabajo, así como del sistema SERVICIOS Y SICOIN GL. 

 Conocimiento y manejo de programas de computación. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración Financiera Integrada 

Municipal 

TÍTULO DEL PUESTO: Encargado (a) de Contabilidad 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director de DAFIM. 

PUEDE SUSTIRUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Ninguno 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO 

Es un puesto administrativo responsable del registro contable de los movimientos financieros 

de ingresos y egresos de la municipalidad, de acuerdo a las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas y las que rigen el sistema de contabilidad integrada gubernamental. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Administrar la gestión financiera producto del registro de la ejecución 

presupuestaria, de conformidad con el SIAF vigente y los lineamientos emitidos por 

la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas como 

órgano rector en la materia.  

b) Aplicar la metodología contable a los Estados Financieros, conforme a su naturaleza 

jurídica, características operativas y requerimientos de información, de acuerdo a las 

Normas de Contabilidad Integrada Gubernamental.  

c) Aplicar el Plan de Cuentas y los clasificadores contables establecidos por la Dirección 

de Contabilidad del Estado, adecuados a la naturaleza jurídica, características 

operativas y requerimientos de información de los Gobiernos Locales.  

d) Coordinar, verificar, controlar y resguardar la documentación de respaldo relacionada 

a las operaciones de origen presupuestario y extrapresupuestario de ingresos y gastos.  

e) Validar y aprobar en el SIAF vigente, la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos 

a partir del registro del devengado.  

f) Realizar la conciliación oportuna de todas las cuentas bancarias que se utilizan en los 

Gobiernos Locales.  

g) Efectuar el análisis e interpretación de los Estados Financieros y elaborar los informes 

para la toma de decisiones de la Autoridad Superior.  

h) Elaborar informes periódicos de análisis financiero tomando como referencia la 

metodología de indicadores financieros que proporciona el Ministerio de Finanzas 

Públicas a través de la Dirección de Asistencia a la Administración Financiera 

Municipal.  
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i) Verificar periódicamente la información contable registrada en el SIAF vigente, que 

permita conocer en tiempo real la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así 

como los resultados operativos, económicos y financieros.  

j) Mantener actualizado el libro de inventario de bienes muebles e inmuebles, así como 

el de bienes fungibles y el archivo con su respectiva documentación de respaldo.  

k) Coordinar el envío mensual de los reportes de “Caja Consolidada” y “Caja de 

Movimiento Diario” a la Contraloría General de Cuentas para cumplir con el proceso 

de rendición de cuentas. 

l) Realizar el proceso de verificación y registro de las operaciones contables de 

regularización previo al cierre contable. 

m) Realizar el proceso de cierre contable, la generación de los Estados Financieros y 

reportes auxiliares en los tiempos establecidos en la legislación nacional vigente. 

n) Velar por la integridad de la información financiera registrada en el SIAF vigente, 

oportunidad de los registros y la razonabilidad de las cifras presentadas. 

o) Preparar y presentar informes analíticos a la Autoridad Superior y a las entidades que 

lo requieran de acuerdo a la normativa legal vigente. 

p) Aplicar la metodología vigente basada en el Manual de Administración Financiera 

Integrada Municipal (MAFIM) Acuerdo Ministerial 558-2021 segunda edición. 

q) Desempeñar cualquier otra función o atribución que le sea asignada por Ley o 

Autoridad Superior en materia contable. 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el Director de la DAFIM para rendir informes y coordinar el trabajo de la unidad.  

Con el personal de la DAFIM para coordinar las actividades de la unidad. 

 

AUTORIDAD  

Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  

Por el manejo y custodia de la documentación a su cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen.  

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos.  

 Título de perito contador o Administración de Empresas.  

 Experiencia demostrable mínima de dos años en el ámbito de finanzas Municipales.  

 Recibir e interpretar instrucciones de trabajo y para elaborar propuestas técnicas para 

el fortalecimiento de las técnicas presupuestarias.  

 Poseer conocimientos sobre el Código Municipal, ordenanzas y disposiciones 

emitidas por el Concejo Municipal, Ley de Presupuesto, Ley Orgánica de la 

Contraloría de Cuentas y demás leyes relacionadas con su trabajo. 

 Conocimiento y manejo de programas de computación.  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración Financiera Integrada 

Municipal 

TÍTULO DEL PUESTO: Encargado (a) de Presupuesto 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director de DAFIM. 

PUEDE SUSTIRUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que asigne El Alcalde 

SUBALTERNOS: Ninguno. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO 

Es un puesto administrativo responsable de la Planificación, formulación, aprobación, 

ejecución, control y liquidación del presupuesto de ingresos y egresos dela Municipalidad. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

Diseñar, mantener y actualizar los reglamentos, instructivos y procedimientos internos, que 

permitan aplicar la técnica presupuestaria, en las fases de planificación, formulación, 

presentación, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación, liquidación y rendición del 

presupuesto municipal.  

a) Evaluar la aplicación de las normas, sistemas y procedimientos para la elaboración 

del anteproyecto y proyecto de presupuesto y la programación de la ejecución 

presupuestaria.  

b) Participar en la elaboración de la política presupuestaria y financiera, que proponga 

la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal a las autoridades 

municipales.  

c) Elaborar en coordinación con la Dirección Municipal de Planificación, el 

anteproyecto y proyecto de presupuesto municipal, la programación de la ejecución 

presupuestaria de inversión física y con los responsables de cada programa, la 

evaluación de la gestión presupuestaria.  

d) Elaborar las propuestas de escenarios presupuestarios de ingresos y gastos para 

someterlos a análisis de las autoridades municipales.  

e) Elaborar las propuestas de niveles de gastos, de acuerdo a la política presupuestaria 

específica aprobada por los Gobiernos Locales. 

f) Realizar la programación de los ingresos de acuerdo a las metas de recaudación 

establecidas. 

g) Elaborar la programación de los gastos conforme las estimaciones de ejecución física, 

presentada por las unidades administrativas correspondientes y responsables de 

programas. 

h) Asesorar a las dependencias, unidades administrativas municipales y responsables de 

los programas en la elaboración de sus propuestas de gastos para ser consideradas en 

el anteproyecto y proyecto de presupuesto. 

i) Analizar y ajustar en conjunto con el Director Financiero, de acuerdo a la política 

presupuestaria municipal, las propuestas de gastos enviadas por las dependencias, 

unidades administrativas municipales y responsables de programas. 

j) Realizar la apertura o asignación del presupuesto aprobado por la Autoridad Superior. 
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k) Proponer normas técnicas complementarias a las establecidas en la legislación 

nacional vigente en materia presupuestaria, aplicable a los Gobiernos Locales. 

l) Coordinar con el Área de Tesorería la programación de la ejecución financiera del 

presupuesto. 

m) Analizar, registrar, validar y someter a consideración del Director Financiero las 

solicitudes de modificaciones y transferencias presupuestarias presentadas por las 

dependencias, unidades administrativas municipales y responsables de programas. 

n) Registrar en el SIAF vigente, las solicitudes de modificaciones y transferencias al 

presupuesto. 

o) Supervisar, controlar y apoyar la gestión presupuestaria de las dependencias y 

unidades administrativas municipales. 

p) Evaluar la ejecución del presupuesto, en cuanto a la aplicación de la legislación 

nacional vigente, en materia presupuestaria y las Normas Internas de los Gobiernos 

Locales. 

q) Analizar periódicamente y someter a consideración del Director Financiero, los 

informes sobre la ejecución del presupuesto de gastos y de realizaciones físicas, así 

como verificar el cumplimiento de los programas como fueron formulados, las causas 

de las desviaciones si las hubiera, y proponer las medidas correctivas necesarias. 

r) Elaborar y someter a consideración de las autoridades municipales la información 

periódica sobre la ejecución de ingresos. 

s) Llevar estadísticas de los proyectos multianuales que se ejecutan, a fin de asegurar su 

financiamiento en los respectivos presupuestos. 

t) Utilizar la metodología de indicadores financieros que proporciona el Ministerio de 

Finanzas Públicas a través de la Dirección de Asistencia a la Administración 

Financiera Municipal (DAAFIM) como herramientas para el análisis del 

comportamiento de la ejecución presupuestaria de ingresos y egresos. 

u) Presentar informes de forma periódica a la Autoridad Superior sobre la ejecución 

presupuestaria de ingresos y egresos y a otras entidades que lo requieran según la 

normativa legal vigente. 

v) Aplicar la metodología vigente basada en el Manual de Administración Financiera 

Integrada Municipal (MAFIM) Acuerdo Ministerial 558-2021 segunda edición. 

w) Desempeñar cualquier otra función o atribución que le sea asignada por Ley o 

Autoridad Superior en materia presupuestaria. 

RELACIONES DE TRABAJO  

 Con el Director de la DAFIM, para presentar informes, recibir instrucciones y 

consultar aspectos relacionados con su trabajo, atender requerimientos de Auditoría 

Interna y Contraloría General de Cuentas.  

 Con la Secretaría Municipal y la Dirección Municipal de Planificación para fines de 

coordinación de las actividades relacionadas con su ámbito de trabajo.  

 Con la Comisiones de Finanzas del Concejo Municipal. 
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AUTORIDAD  

Funcionario con media en línea vertical inmediata inferior al Director de la DAFIM. Esta 

autoridad le faculta para distribuir, supervisar y exigir el cumplimiento de funciones al 

personal a su cargo.  

 

RESPONSABILIDAD  

De la correcta ejecución presupuestaria de ingresos y egresos de la municipalidad.  

 De efectuar transferencias y reprogramaciones cumpliendo con los requisitos legales.  

 De presentar informes, proyectos, ampliaciones y otros, conforme lo indican las leyes 

específicas.  

 Del debido cumplimiento de los términos y plazos en cada proceso.  

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 

 Ser guatemalteco de origen.  

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos políticos. 

 Poseer Titulo de Perito Contador o Administración de Empresas. 

 Para supervisar el trabajo del personal, para el manejo de equipo de oficina y para 

redactar documentos e informes.  

 Con capacidad de análisis de conocimiento del entorno para resolver problemas, 

independencia de criterio capacidad de planificar, organizar capacidad de resolver 

ajustes presupuestarios, dirigir, coordinar, ejecutar, control presupuestario y Ética y 

moral íntegra Evaluar proyectos. 

 Poseer conocimientos sobre el Código Municipal, Código Civil, Ley Orgánica del 

Presupuesto, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Manual de 

Administración Financiera Integrada Municipal y demás leyes relacionadas con su 

trabajo. 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración Financiera Integrada 

Municipal 

TÍTULO DEL PUESTO: Encargado (a) de Compras 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director de DAFIM. 

PUEDE SUSTIRUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO  

Es un puesto administrativo que le compete a dicho titular planificar, administrar y realizar 

las compras que necesita la municipalidad para llevar a cabo su funcionamiento, las compras 

deben de realizarse con forme la ley de contrataciones y adquisidores del estado u cualquier 

otra ley que le pueda servir de soporte para efectuar dichas contrataciones. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Coordinar y planificar con las demás unidades administrativas las compras de bienes 

y suministros necesarios para el buen funcionamiento de la institución.  
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b) Aplicar los procedimientos contemplados en la Ley de Contrataciones del Estado y 

su Reglamento, para realizar las compras, previa autorización de las instancias que 

correspondan y verificación de renglones y disponibilidad presupuestarios. 

c) Llevar un control de las cuentas por pagar con los proveedores.  

d) Agilizar la entrega de los bienes que sean adquiridos al encargado de bodega, para su 

respectivo ingreso al inventario.  

e)  Solicitar la revisión de disponibilidad presupuestaria antes de realizar cualquier 

compra.  

f) Presentar a su jefe inmediato superior un informe de actividades realizadas de forma 

mensual y anual.  

g) Elaborar órdenes de compra y distribuir copias a donde corresponda.  

h) Recibir expedientes de adjudicación de obras y servicios con su respectiva Acta y 

elaborar órdenes de compra para pago del anticipo.  

i) Previa verificación de renglón y disponibilidades presupuestarias y existencia de 

factura del contratista, elaborar órdenes de compra y pago para pagos parciales de 

obras y servicios con base en informe de avance físico de cada proyecto rendido por 

la Dirección Municipal de Planificación y lo estipulado en el contrato.  

j) Solicitar aprobación del Alcalde Municipal para las Órdenes de compras y la 

digitalización en el SIAF MUNI.  

k) Elaborar órdenes de compra por solicitudes de donación de materiales y suministros 

aprobados por el Alcalde.  

l) Presentar al Director de la DAFIM una planificación mensual y anual de las 

actividades a su cargo. 

m) Realizar otras actividades que por la naturaleza del cargo le sean asignadas por el 

Director de la DAFIM.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el Alcalde Municipal, Director DAFIM y Encargado de Bodega.  

 

Con las demás personas de la DAFIM y de otras unidades en el cumplimiento de sus 

funciones.  

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De aplicar los procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento, para realizar las compras autorizadas por las autoridades municipales. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos.  

 Título de perito contador preferentemente. 

 Experiencia en la materia.  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 Poseer conocimientos sobre leyes tributarias y fiscales y demás leyes relacionadas 

con su trabajo, así como del sistema SERVICIOS Y SICOIN GL. 
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 Conocimiento y manejo de programas de computación. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración Financiera Integrada 

Municipal 

TÍTULO DEL PUESTO: Encargado (a) de Bodega 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director de DAFIM. 

PUEDE SUSTIRUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Ninguno 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO  

Es un puesto administrativo, que tiene bajo su responsabilidad la recepción, entrega y 

custodia de bienes materiales que sean adquiridos por la municipalidad, para su asignación 

gradual a las diferentes unidades administrativas y operativas. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Mantener un stock de materiales y suministros con máximos y mínimos de acuerdo a 

las necesidades de las diferentes unidades administrativas y operativas de la 

municipalidad. 

b) Llevar el control de formularios de solicitud y entrega de suministros y bienes.  

c) Llevar registro y control de los ingresos y salidas de materiales y suministros 

utilizando sellos de “Recibí Conforme” y “Despachado”.  

d) Mantener al día los registros de talonarios y enviar al Director de la DAFIM por lo 

menos una vez por semana un inventario de existencia de talonarios.  

e) Identificar y ubicar adecuadamente todos aquellos bienes que se encomienden para 

su custodia y control, de manera que se facilite su localización.  

f) Controlar por medio de tarjetas numeradas y autorizadas, el ingreso, salida y 

existencia de los bienes y / o artículos, bajo su responsabilidad, tanto en unidades 

como en valores.  

g) Enviar mensualmente al Director de la DAFIM, por medio de conocimiento, las 

copias de los documentos de Recepción de Bienes y Servicios y de Solicitud / Entrega 

de Bienes.  

h) Realizar otras actividades que por la naturaleza del cargo le sean asignadas por el 

Director de la DAFIM.  

RELACIONES DE TRABAJO  

Con su jefe inmediato superior, para presentar informes de trabajo, recibir instrucciones y 

consultar aspectos relacionados con su trabajo.  

 

Con el personal solicitante de bienes y servicios. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 
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RESPONSABILIDAD  
Del resguardo de todos los bienes que sean adquiridos por la municipalidad y que se 

encuentren bajo su responsabilidad. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen.  

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos.  

 Experiencia demostrable mínima de dos años en puestos similares y con 

conocimientos de la ley de contrataciones del Estado y demás leyes aplicables en su 

puesto de trabajo.  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 Conocimiento y manejo de programas de computación.  

 Con conocimientos Código Municipal, Normas de Guatecompras.  

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración Financiera Integrada 

Municipal 

TÍTULO DEL PUESTO: Encargado (a) de Nóminas y Planillas 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director de DAFIM. 

PUEDE SUSTIRUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Auxiliar de Nóminas y Planillas  

SUBALTERNOS: Auxiliar de Nóminas y Planillas  

 

NATURALEZA DEL PUESTO  

Es un puesto administrativo cuyo titular es responsable de preparar y verificar el Sistema de 

Planillas de Pagos y Descuentos al personal, así como el pago de bono 14, aguinaldos, dietas, 

entre otros. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  
Se realiza la elaboración de planillas de la siguiente manera:  

a) Planillas del concejo Municipal  

b) Planillas de jubilados  

c) Planillas del personal administrativo como operativo  

d) Coordinar con el director de la DAFIM en la toma de decisiones referentes a los 

movimientos en las planillas para efecto de presupuesto y su cálculo.  

e) Pedir informes a la dirección de Recursos humanos donde dan a conocer si hay algún 

cambio para aplicarlo dentro de la planilla, por ejemplo:  

f) Nuevos empleados dentro de la institución  

g) Despidos  

h) Suspensiones por el instituto guatemalteco de seguridad social IGSS  

i) Suspensiones de labores administrativos por faltas al trabajo  

j) Para determinar si hay algún cambio dentro de la quincena.  

k) Controlar la asignación de Sueldos y Salarios, Complementos y Bonos del personal.  

l) Administrar en el Sistema Sicoin GL, la elaboración de Nóminas de Sueldos y 

Salarios.  
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m) Verificar cálculos de tiempo de trabajo de todas las Unidades administrativas y de 

campo de la Municipalidad.  

n) Verificar que los sueldos y salarios y otras remuneraciones establecidas en nóminas 

sean correctos.  

o) Rendir informes requeridos sobre asignaciones de sueldos y Salarios  

p) Elaborar Nóminas de pagos  

q) Mantener control de Embargos Judiciales  

r) Llevar control de Altas y Suspensiones de I.G.S.S.  

s) Llevar el control de Personal que esta Afecto a I.S.R. (Impuesto Sobre la Renta).  

t) Llevar control del personal que se le descuenta prima fianza  

u) Llevar control del personal que se le descuenta plan de prestaciones del empleado 

municipal.  

v) Llevar control de todos los documentos de soporte que fueron utilizados en las 

modificaciones de las nóminas de sueldos y salarios.  

w) Atender a los usuarios de manera amable, atenta, pronta y profesional.  

x) Rendir informes cumplimiento de sus derivados de sus funciones.  

y) Aplicar la metodología vigente basada en el Manual de Administración Financiera 

Integrada Municipal (MAFIM) Acuerdo Ministerial 558-2021 segunda edición. 

z) Desempeñar cualquier otra función o atribución que le sea asignada por Ley o 

Autoridad Superior en materia financiera. 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el Director Financiero y Unidad de Recursos Humanos, para recibir instrucciones 

relacionadas con el trabajo de los empleados para la aplicación de pago en las planillas 

municipales. 

 

Con todas las dependencias municipales para atender todo lo relativo al Recurso Humano. 

 

AUTORIDAD  
Para aplicar los procedimientos de pago de planillas conforme corresponde.  

 

RESPONSABILIDAD  
Mantener al día los registros y documentación relativa a los pagos del personal municipal. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  
Ser guatemalteco de origen, graduado a nivel medio, de preferencia Perito Contador o 

Administración de Empresas, entre otros; con experiencia en el manejo de Microsoft Office 

(Excel, Word, Power Point, etc).  

 

Habilidad en matemática, cálculos aritméticos, conocimiento del Código de Trabajo, Código 

del Servicio Civil Municipal. 

 

Trabajo en equipo, proactivo, disciplina, iniciativa ética y moral íntegra, responsabilidad 

dinamismo y don de servicio y sobre todo amabilidad y buenas relaciones interpersonales en 

la competencia de su puesto. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración Financiera Integrada 

Municipal 

TÍTULO DEL PUESTO: Auxiliar de Nóminas y Planillas 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director de DAFIM. 

PUEDE SUSTIRUIR A: Encargado (a) de Nóminas y Planillas 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Alguna otra persona que asigne el Alcalde 

SUBALTERNOS: Ninguno  

 

NATURALEZA DEL PUESTO  

Es un puesto administrativo de apoyo cuyo titular es responsable de apoyar al Encargado (a) 

de Nóminas y Planillas. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  
Se realiza la elaboración de planillas de la siguiente manera:  

a) Elaborar Nóminas de Aguinaldo y Bono 14.  

b) Elaborar Liquidaciones de Prestaciones Laborales del personal que deja de laborar.  

c) Elaboración de lotes mensuales para el pago de acreditamiento en cuenta de cada 

empleado con número de cuenta y monto a acreditar.  

d) Rendir informes cumplimiento de sus derivados de sus funciones.  

e) Aplicar la metodología vigente basada en el Manual de Administración Financiera 

Integrada Municipal (MAFIM) Acuerdo Ministerial 558-2021 segunda edición. 

f) Desempeñar cualquier otra función o atribución que le sea asignada por Ley o 

Autoridad Superior en materia financiera. 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el Director Financiero, Encargado (a) de Nóminas y Planillas y Unidad de Recursos 

Humanos, para recibir instrucciones relacionadas con el trabajo de los empleados para la 

aplicación de pago en las planillas municipales. 

 

Con todas las dependencias municipales para atender todo lo relativo al Recurso Humano. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna.  

 

RESPONSABILIDAD  
Mantener al día los registros y documentación relativa a sus funciones municipales. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  
Ser guatemalteco de origen, graduado a nivel medio, de preferencia Perito Contador o 

Administración de Empresas, entre otros; con experiencia en el manejo de Microsoft Office 

(Excel, Word, Power Point, etc).  

 

Habilidad en matemática, cálculos aritméticos, conocimiento del Código de Trabajo, Código 

del Servicio Civil Municipal. 
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Trabajo en equipo, proactivo, disciplina, iniciativa ética y moral íntegra, responsabilidad 

dinamismo y don de servicio y sobre todo amabilidad y buenas relaciones interpersonales en 

la competencia de su puesto. 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Secretario Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Oficial I de Secretaría  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal  

SUBALTERNOS: Oficiales de secretaria, Unidad de Recursos Humanos, Limpieza edificio 

Municipal, Recepcionistas e Información Pública. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto técnico administrativo nombrado por el Concejo Municipal que atiende 

requerimientos de dicho cuerpo colegiado y del Alcalde; tiene bajo su responsabilidad la 

atención de las gestiones administrativas presentadas por los vecinos y que deben ser 

resueltas por el Concejo o bien por el Alcalde. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Coordinar el trabajo con los órganos administrativos internos de la municipalidad.  

b) Planificar, programar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y controlar las 

actividades relacionadas con la naturaleza de su unidad.  

c) Asistir a todas las sesiones del Concejo, con voz informativa, pero sin voto, dándole 

cuenta de los expedientes, diligencias y demás asuntos, en el orden y forma que 

indique el Alcalde.  

d) Informar y orientar a los miembros del Concejo, en aspectos administrativos y legales 

que deben conocer, para que sus decisiones se fundamenten en la ley.  

e) Preparar agenda de las sesiones del Concejo.  

f) Elaborar y certificar actas de las sesiones del Concejo.  

g) Dirigir y ordenar los trabajos de la Secretaría bajo la dependencia inmediata del 

Alcalde, cuidando que los empleados cumplan sus obligaciones legales y 

reglamentarias.  

h) Autorizar libros de actas de comités.  

i) Recibir, registrar y trasladar al Alcalde, las solicitudes de proyectos municipales 

presentadas por organizaciones comunitarias y vecinos.  

j) Llevar un adecuado registro de los expedientes que ingresen a la Municipalidad, 

debidamente actualizado. Darle seguimiento a las solicitudes municipales para 

informar a los interesados cuando lo requieran.  

k) Asesorar al público sobre gestiones relacionadas con su área de trabajo.  

l) Distribuir a las diferentes comisiones del Concejo los expedientes sobre los que deben 

rendir dictamen.  

m) Certificar las actas y resoluciones del Alcalde o del Concejo Municipal.  

n) Elaborar y archivar las certificaciones de las actas de cada sesión del Concejo 

Municipal.  
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o) Llevar un índice de sesiones del Concejo Municipal.  

p) Velar porque todos los Acuerdos y disposiciones que deban ser publicados en el 

Diario Oficial, se envíen con prontitud a la Tipografía Nacional y que, cumplido ese 

requisito, adquieran plena vigencia.  

q) Mantener el control permanente de los libros que se llevan en la administración 

municipal, incluyendo los de actas de la alcaldía y demás expedientes.  

r) Redactar la Memoria Anual de Labores con el apoyo de las diferentes dependencias 

de la Municipalidad y enviarla a las instituciones correspondientes.  

s) Someter a consideración del Alcalde, para su autorización, la documentación que se 

requiera para la aplicación de medidas disciplinarias dentro de la Municipalidad.  

t) Integrar el Consejo Municipal de Desarrollo (COMUDE), en su calidad de 

Secretario  

u) Realización de matrimonios. 

v) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través del 

nombramiento o asignación por parte del Alcalde.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Concejo Municipal y el Alcalde para coordinar las labores de secretaría. Con las 

demás dependencias municipales, en el cumplimiento de sus funciones. 

 

Con toda la población en general 

 

AUTORIDAD  
Dentro del Concejo Municipal no tiene derecho a voto. Con autoridad intermedia en línea 

vertical. Esta autoridad le faculta para distribuir, supervisar y exigir el cumplimiento de 

funciones al personal a su cargo. 

  

Para dar fe pública, mediante las constancias y certificaciones que extienda. 

 

RESPONSABILIDAD  
Responsable de la fe pública de los documentos que firma y por cualquier alteración, 

omisión, falsificación o suplantación en las actas certificadas que extienda, contenidas en los 

libros asignados y autorizados por el Alcalde y/o Concejo Municipal. Del estricto 

cumplimiento de sus funciones conforme la Ley.  

 

Por la custodia y conservación en buen estado, de los libros y documentos a su cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media, estudios universitarios y 

experiencia 2 años con cargo similar. 

 Contar con habilidades y destrezas para dar instrucciones y supervisar el trabajo del 

personal subalterno y para el manejo de equipo de oficina y redacción de 

documentos e informes. 

 Buenas relaciones humanas. 
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 Conocimientos de computación ambiente Windows 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Oficial I de Secretaría 

 PUEDE SUSTITUIR A: Secretario Municipal 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Oficial II de Secretaría  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Secretario Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto técnico administrativo nombrado por el Alcalde que atiende requerimientos del 

Secretario y del Alcalde; tiene bajo su responsabilidad la atención de las gestiones 

administrativas presentadas por los vecinos y que deben ser resueltas por el Concejo o bien 

por el Alcalde. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Apoyo para la elaboración de convenios de pago.  

b) Apoyo para la elaboración de actas varias.  

c) Redacción de oficios varios.  

d) Apoyo para certificar los acuerdos emitidos por el Alcalde Municipal, remitiéndolos 

a las dependencias, de acuerdo al asunto resuelto.  

e) Iniciar los expedientes de obras, proyectos y suministros que ejecuta la 

municipalidad, recopilando la información de soporte necesaria.  

f) Revisar los documentos de los proyectos, estableciendo si están completos, previo a 

su traslado a la entidad correspondiente.  

g) Apoyo para levantar las actas de cada proceso de adjudicación.  

h) Elaborar documentos para GUATECOMPRAS en las publicaciones de eventos.  

i) Apoyo para elaborar acuerdos en proyectos de cotización y licitación, conforme la 

Ley de Contrataciones del Estado y notificar a las empresas participantes.  

j) Apoyo para elaborar los contratos administrativos de cada proyecto que se adjudique.  

k) Apoyo para elaborar actas de inicio y recepción de obras.  

l) Ejecutar otras funciones que le indique el Secretario Municipal.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el Concejo Municipal, mediante su participación en sesiones con funciones de Secretario 

y en el seguimiento de comisiones asignadas.  

 

Con el Alcalde, para recibir instrucciones, presentar informes, proyectos y demás gestiones 

internas de su competencia.  

 

Con el personal de Secretaría y público en general por razones de las actividades de su área 

de trabajo.  

 

Con todas las unidades administrativas de la Municipalidad y unidades, para la coordinación 

de actividades institucionales.  
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AUTORIDAD  

Con autoridad intermedia en línea vertical. Esta autoridad le faculta para distribuir, supervisar 

y exigir el cumplimiento de funciones al personal a su cargo.  

 

RESPONSABILIDAD  

Por la custodia y conservación en buen estado, de los libros y documentos a su cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación media, estudios universitarios y preferentemente 2 años 

con cargo similar. 

 Contar con habilidades y destrezas para dar instrucciones y supervisar el trabajo del 

personal subalterno y para el manejo de equipo de oficina y redacción de documentos 

e informes. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimientos de computación ambiente Windows. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Oficial II de Secretaría 

 PUEDE SUSTITUIR A: Oficial I de Secretaria  

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Oficial III de Secretaría  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Secretario Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo de apoyo al Secretario Municipal que se encarga del redactar 

cartas de recomendación, sobrevivencias, cartas de residencia, actas de matrimonios y de la 

realización de diferentes actividades relacionadas con la Secretaría. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Redacción de cartas de recomendación. 

b) Redacción de sobrevivencias para beneficio del adulto mayor. 

c) Redacción de cartas de residencia. 

d) Redacción de permisos para colocación de postes para energía eléctrica. 

e) Redacción de cargas familiares. 

f) Redacción de actas de matrimonio. 

g) Apoyo en la elaboración de matrimonios. 

h) Redacción de certificaciones de terreno. 

i) Redacción de solicitudes. 

j) Redacción de avales municipales. 

k) Realización de matrículas de fierro. 

l) Realización de permisos para transportación de semovientes. 

m) Redacción y envió de avisos de matrimonios hacia el RENAP. 
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n) Ejecutar otras funciones que le indique el Secretario Municipal.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el Alcalde, para revisión y firma de documentos requeridos por los interesados. 

 

Con el Secretario Municipal, para recibir instrucciones y presentarle documentos para su 

firma y sello. 

 

Con el resto de personal de Secretaría, para coordinar el trabajo de la unidad. 

 

Con el público para atención de trámites relacionados con su área de trabajo. 

 

AUTORIDAD  

Para redacción de documentos en apoyo al Secretario Municipal. 

 

RESPONSABILIDAD  

De los bienes y documentos a su cargo. 

 

Del envío oportuno de informes y avisos. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación media, estudios universitarios y preferentemente 2 años 

con cargo similar. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimientos de computación ambiente Windows. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Oficial III de Secretaría 

 PUEDE SUSTITUIR A: Oficial II de Secretaria  

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Oficial IV de Secretaría  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Secretario Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo de apoyo al Secretario Municipal que se encarga de atender al 

público en la gestión de trámites relacionados con el control de taxis y microbuses que 

circulan en el municipio, devolución de vehículos en el predio municipal y de la realización 

de diferentes actividades relacionadas con la Secretaría Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Control de taxis. Realizar oficios para cambio de piloto de taxis.  

b) Realizar oficios para cambio de vehículos para ser utilizados como taxis.  

c) Control de microbuses.  
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d) Realizar oficios para cambio de piloto de microbuses.  

e) Realizar oficios para cambio de vehículos para ser utilizados en el trasporte colectivo. 

f) Realizar permisos que los dueños de los microbuses puedan realizar viajes a 

diferentes departamentos que les sea requerido este tipo de permisos.  

g) Calculo a pagar para la devolución de vehículos que están resguardados en el predio 

municipal.  

h) Redactar y entregar oficios para la devolución de vehículos que están resguardados 

en el predio municipal.  

i) Ejecutar otras funciones que le indique el Secretario Municipal.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el Alcalde, para revisión y firma de documentos requeridos por los interesados. 

 

Con el Secretario Municipal, para recibir instrucciones y presentarle documentos para su 

firma y sello. 

 

Con el resto de personal de Secretaría, para coordinar el trabajo de la unidad. 

 

Con el público para atención de trámites relacionados con su área de trabajo. 

 

AUTORIDAD  

Para redacción de documentos en apoyo al Secretario Municipal. 

 

RESPONSABILIDAD  

De los bienes y documentos a su cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación media y preferentemente 2 años con cargo similar. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimientos de computación ambiente Windows. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Oficial IV de Secretaría 

 PUEDE SUSTITUIR A: Oficial III de Secretaria  

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal.   

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Secretario Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Puesto administrativo nombrado por el Alcalde Municipal, atiende requerimientos de la 

Secretaría y Despacho Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  
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a) Realizar entrega de oficios a las dependencias municipales. 

b) Conformar y llevar registro de los COCODES del municipio. 

c) Realizar las invitaciones para las reuniones de COCODES. 

d) Convocar a los miembros de COCODES a reuniones. 

e) Atender los requerimientos de los COCODES. 

f) Realizar invitaciones y entregar a las personas que conforman el COMUDE para las 

reuniones ordinarias y extraordinarias las cuales se realizan mensualmente. 

g) Faccionar el acta de la reunión del COMUDE y proceder a que todos los presentes la 

firmen y resguardarla en el libro exclusivo para COMUDE. 

h) Resguardar los libros de COCODES y COMUDE y otros documentos que le sean 

asignados para su resguardo. 

i) Apoyarle al Secretario Municipal y a los demás empleados de la Secretaria Municipal 

en las actividades que sea necesario. 

j) Ejecutar otras funciones que le indique el Secretario Municipal. 

 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el Alcalde, para revisión y firma de documentos requeridos por los interesados. 

 

Con el Secretario Municipal, para recibir instrucciones y presentarle documentos para su 

firma y sello. 

 

Con el resto de personal de Secretaría, para coordinar el trabajo de la unidad. 

 

Con el público para atención de trámites relacionados con su área de trabajo. 

 

AUTORIDAD  

Para redacción de documentos en apoyo al Secretario Municipal. 

 

RESPONSABILIDAD  

De los bienes y documentos a su cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación media y preferentemente 2 años con cargo similar. 

 Contar con habilidades y destrezas para dar instrucciones y supervisar el trabajo del 

personal subalterno y para el manejo de equipo de oficina y redacción de documentos 

e informes. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimientos de computación ambiente Windows. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Unidad de Recursos Humanos 

TITULO DEL PUESTO: Encargado de la Unidad de Recursos Humanos 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  



 Manual de Puesto y Funciones  

Municipalidad de San José Acatempa, Jutiapa. 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Consejo Municipal, Alcalde Municipal y Secretario 

Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo creado con el fin de apoyar al Alcalde Municipal en la 

administración del recurso humano de la municipalidad. Cuya función principal es lograr el 

desarrollo integral de los recursos humanos de la municipalidad. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Diseñar políticas y estrategias para la administración de los recursos humanos 

institucionales, velando por su cumplimiento.  

b) Elaborar y desarrollar programas anuales de capacitación y asistencia técnica para el 

recurso humano que labora parar la municipalidad.  

c) Llevar el control y gestionar de forma eficiente los diferentes movimientos del 

personal (nombramientos, contratos, sanciones, licencias, vacaciones, permisos, 

bajas, reanudación de labores, suspensiones, etc.).  

d) Ejercer el control administrativo del recurso humano de la Municipalidad.  

e) Velar por la correcta aplicación del Reglamento Interno de Personal.  

f) Velar por el correcto proceder de los empleados municipales, incluyendo los que 

están bajo su responsabilidad directa, aplicando las medidas disciplinarias, de acuerdo 

a los procedimientos establecidos en el Reglamento Interno de Personal.  

g) Realizar constancias labores de los empleados municipales. 

h) Monitorear el comportamiento de los empleados municipales. 

i) Revisar el libro de asistencia de los empleados municipales por lo menos 2 veces al 

mes. 

j) Realizar actas de llamados de atención a los empleados municipales. 

k) Aplicar las sanciones correspondientes debido a un mal comportamiento de los 

empleados municipales. 

l) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores. 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal. 

 

Con todos los empleados municipales, en lo relacionado al manejo de personal municipal. 

 

AUTORIDAD  
Para delegar funciones en asuntos laborales, y lo que establecen las leyes en materia laboral 

laborales. 

 

RESPONSABILIDAD  
En la aplicación de las disposiciones reglamentarias y legales en materia laboral. 

 

Por los documentos confidenciales, bienes y equipo que tenga asignados.  

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  
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 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media, estudios universitarios. 

 Contar con habilidades y destrezas para dar instrucciones y supervisar el trabajo del 

personal subalterno y para el manejo de equipo de oficina y redacción de documentos 

e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 Conocimiento y manejo de programas de computación.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Unidad de Recursos Humanos 

TITULO DEL PUESTO: Encargado Libro de Asistencia 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Consejo Municipal, Alcalde Municipal, Secretario 

Municipal y Encargado de la Unidad de Recursos Humanos 

SUBALTERNOS: Ninguno  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo creado con el fin de apoyar al Encargado de la Unidad de 

Recursos Humanos en la administración del recurso humano de la municipalidad.  

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Llevar control de hora de ingreso de personal. 

b) Llevar control de hora de salida e ingreso de almuerzo del personal. 

c) Llevar control de hora de salida de personal. 

d) Informar a la Unidad de Recursos Humanos cuando el personal no cumpla con sus 

horarios laborales. 

e) Informar a la Unidad de Recursos Humanos cuando el personal no firme el libro de 

asistencia. 

f) Informar a la Unidad de Recursos Humanos cuando el personal no asista a sus labores 

sin causa justificada. 

g) Llevar control de las personas que solicitan permisos laborales. 

h) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores. 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con todos los empleados municipales, en lo relacionado al manejo de personal municipal. 

 

AUTORIDAD  
De llevar el control de ingresos y salidas de personal. 

 

RESPONSABILIDAD  
En la aplicación de las disposiciones reglamentarias y legales en materia laboral. 
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Por los documentos confidenciales, bienes y equipo que tenga asignados.  

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media, estudios universitarios. 

 Contar con habilidades y destrezas para dar instrucciones y supervisar el trabajo del 

personal subalterno y para el manejo de equipo de oficina y redacción de documentos 

e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 Conocimiento y manejo de programas de computación.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Limpieza Edificio Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Conserje Edificio Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: La persona que designe el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal, Alcalde Municipal, Secretario 

Municipal y Encargado de la Unidad de Recursos Humanos 

SUBALTERNOS: Ninguno  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Puesto operativo que se encargada de mantener limpio todo el edificio municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Mantener limpio todo el edificio municipal. 

b) Solicitar los insumos necesarios ante la DAFIM para llevar a cabo la limpieza del 

edificio municipal. 

c) Limpiar los vidrios de todas las oficinas. 

d) Limpiar los baños del edificio municipal todos los días. 

e) Cumplir con su horario laboral. 

f) Mantener un listado actualizado de los suministros a utilizar diariamente.  

g) Resguardar los insumos que se utilizan para realizar la limpieza. 

h) Estar al pendiente cuando las instalaciones del edificio municipal se ensucien y poder 

limpiarlas. 

i) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través del 

nombramiento o asignación por parte del Alcalde.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores para atender requerimientos de su competencia. 

 

Con las demás dependencias municipales, en el cumplimiento de sus funciones. 

 

 

AUTORIDAD  
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Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De los asuntos relacionados con el cumplimiento de sus funciones.  

 

De la custodia, conservación y uso de los insumos y suministros que utilizara para llevar a 

cabo sus funciones. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media. 

 Redacción de documentos e informes. 

 Buenas relaciones humanas. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Recepcionista Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno.  

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: La persona que nombre el Alcalde.   

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Secretario Municipal  

SUBALTERNOS: Oficial I y II de Recepción  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo, nombrado por el Alcalde Municipal, cuya responsabilidad 

principal es atender personal y telefónicamente a las y los ciudadanos que acuden a la 

municipalidad. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Recibir, entregar y distribuir oportunamente toda la documentación administrativa a 

donde corresponda. 

b) Traslado de solicitudes o planteamientos varios de vecinos hacia las distintas 

dependencias municipales. 

c) Recibir y sellar la correspondencia dirigida al Concejo, Despacho y Dependencias 

Municipales. 

d) Atender al público en general y proporcionar información concreta sobre lo 

requerido. 

e) Consultar previamente con los funcionarios, el ingreso de los vecinos que esperan 

audiencia.  

f) Desempeñar cualquier función que sea asignada por su inmediato superior.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el Alcalde, para revisión y firma de documentos requeridos por los interesados. 

 

Con el Secretario Municipal, para recibir instrucciones y presentarle documentos para su 

firma y sello. 
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Con el resto de personal de Secretaría, para coordinar el trabajo de la unidad. 

 

Con el público para atención de trámites relacionados con su área de trabajo. 

 

AUTORIDAD  

Para redacción de documentos en apoyo al Secretario Municipal. 

 

RESPONSABILIDAD  

De atender bien a los ciudadanos. 

 

De no ingerir alimentos en su lugar de trabajo. 

 

De permanecer en su puesto de trabajo durante su jornada laboral. 

 

De los bienes y documentos a su cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación media y preferentemente 2 años con cargo similar. 

 Contar con habilidades y destrezas para dar instrucciones y supervisar el trabajo del 

personal subalterno y para el manejo de equipo de oficina y redacción de documentos 

e informes. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimientos de computación ambiente Windows. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Oficial I de Recepción Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Recepcionista Municipal 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Oficial II de Recepción Municipal   

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Secretario Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno.  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo, nombrado por el Alcalde Municipal, cuya responsabilidad 

principal es atender personal y telefónicamente a las y los ciudadanos que acuden a la 

municipalidad. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Atender a los ciudadanos en general de la mejor manera. 

b) Apoyar a las personas a realizar las solicitudes de nuevos servicios de agua potable. 

c) Atender quejas de los vecinos referente al agua potable. 

d) Realizar llamadas telefónicas a los fontaneros municipales para verificar cual es el 

problema cuando los vecinos presentan quejas. 
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e) Convocar a los fontaneros municipales cuando se realizan reuniones de trabajo. 

f) Apoyar en todas las actividades de Secretaria Municipal cuando se le solicite para 

poder realizar de manera eficiente el trabajo. 

g) Guiar a las personas que visitan la municipalidad para brindarles apoyo en los tramites 

que desean realizar. 

h) Desempeñar cualquier función que sea asignada por su inmediato superior. 

 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el Secretario Municipal, para recibir instrucciones y presentarle documentos para su 

firma y sello. 

 

Con el resto de personal de Secretaría, para coordinar el trabajo de la unidad. 

 

Con el público para atención de trámites relacionados con su área de trabajo. 

 

AUTORIDAD  

Para redacción de documentos en apoyo al público en general. 

 

RESPONSABILIDAD  

De atender bien a los ciudadanos. 

 

De no ingerir alimentos en su lugar de trabajo. 

 

De permanecer en su puesto de trabajo durante su jornada laboral. 

 

De los bienes y documentos a su cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación básica preferiblemente diversificado. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Buena presentación. 

 Responsable para realizar las actividades asignadas. 

 Conocimientos de computación ambiente Windows. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Oficial II de Recepción Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Oficial I de Recepción Municipal 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que asigne el Alcalde Municipal 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Secretario Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno.  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  
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Es un puesto administrativo, nombrado por el Alcalde Municipal, cuya responsabilidad 

principal es atender personal y telefónicamente a las y los ciudadanos que acuden a la 

municipalidad. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Atender a los ciudadanos en general de la mejor manera. 

b) Apoyar a las personas a realizar las solicitudes de nuevos servicios de drenaje 

domiciliar. 

c) Atender quejas de los vecinos referentes a drenaje domiciliar. 

d) Realizar llamadas telefónicas al encargado de mantenimiento para verificar cual es el 

problema cuando los vecinos presentan quejas. 

e) Convocar al encargado de mantenimiento cuando se realizan reuniones de trabajo. 

f) Apoyar en todas las actividades de Secretaria Municipal cuando se le solicite para 

poder realizar de manera eficiente el trabajo. 

g) Guiar a las personas que visitan la municipalidad para brindarles apoyo en los tramites 

que desean realizar. 

h) Desempeñar cualquier función que sea asignada por su inmediato superior. 

 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con el Secretario Municipal, para recibir instrucciones y presentarle documentos para su 

firma y sello. 

 

Con el resto de personal de Secretaría, para coordinar el trabajo de la unidad. 

 

Con el público para atención de trámites relacionados con su área de trabajo. 

 

AUTORIDAD  

Para redacción de documentos en apoyo al público en general. 

 

RESPONSABILIDAD  

De atender bien a los ciudadanos. 

 

De no ingerir alimentos en su lugar de trabajo. 

 

De permanecer en su puesto de trabajo durante su jornada laboral. 

 

De los bienes y documentos a su cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación básica preferiblemente diversificado. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Buena presentación. 

 Responsable para realizar las actividades asignadas. 

 Conocimientos de computación ambiente Windows. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Oficina de Libre Acceso a la Información Publica 

TITULO DEL PUESTO: Encargado (a) de la Oficina de Acceso a la Información Publica 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal, Alcalde Municipal y Secretario 

Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo cuyo titular es responsable de recibir y resolver solicitudes 

relacionada a la información Pública generada por la Municipalidad y sus dependencias, 

conforme del Decreto Ley 57-2008 Ley de Acceso a la Información Pública. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Atender, resolver y dar seguimiento a las solicitudes escritas y verbales relacionadas 

con las actividades de su área, cumpliendo con los plazos establecidos en la ley de 

acceso a la información pública. 

b) Revisar que la información brindada por las diferentes oficinas sea correcta. 

c) Verificar que la información sea legible. 

d) Enviar oficios a los diferentes enlaces y que así cumplan con lo que la ley dice. 

e) Mantener actualizada la información en forma electrónica y física, para el mejor 

manejo de la misma y proporcionarla en los plazos establecido en la ley. 

f) Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que 

contengan la información pública a su cargo. 

g) Extender copia simple o certificada de la información pública a entregar al solicitante. 

h) Remitir las solicitudes de información a los enlaces de cada área, para la 

implementación de una base de datos cuando no exista en los archivos los solicitado.  

i) Presentar informes de avance y desenvolvimiento de la unidad de información 

pública -UIPM- 

j) Recibir y tramitar las solicitudes del público con interés de información de la 

municipalidad. 

k) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública. 

l) Comunicar razones de prórroga para atender las solicitudes.  

m) Mantener actualizados los portales de transparencia de la municipalidad. 

n) Revisar que la información que se le brinda al vecino, sea la correcta y veraz. 

o) Mantener el portal del COMUDE actualizado todos los meses. 

p) Estar al pendiente de los diferentes correos institucionales. 

q) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores para informarles sobre cualquier situación. 

 

Con todas las dependencias municipales para obtener mensualmente información pública y 

la que sea necesaria para atender los requerimientos de información de la ciudadanía. 
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Con todos los ciudadanos en general 

 

AUTORIDAD  
Para aplicar los procedimientos contenidos en la Ley de Acceso a la Información Pública. 

 

RESPONSABILIDAD  
De atender conforme los términos y plazos los requerimientos de información proveniente 

de los usuarios. 

 

Por la custodia y conservación en buen estado, de los libros y documentos a su cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media, estudios universitarios y 

experiencia 2 años con cargo similar. 

 Redacción de documentos e informes. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimientos de computación ambiente Windows 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Municipal de Planificación (DMP)  

TITULO DEL PUESTO: Director Municipal de Planificación 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Siguiendo el procedimiento correspondiente aplicado 

el Concejo Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal  

SUBALTERNOS: Oficiales DMP. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto técnico administrativo cuyo titular es responsable de supervisar, monitorear y 

evaluar toda clase de proyectos en las diferentes fases del ciclo del proyecto, relacionada con 

el avance físico con el financiero en la ejecución de las obras. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Elaborar dictámenes sobre la factibilidad técnica de los proyectos. 

b) Recabar información, cuantificar y revisar los distintos formularios y otros 

requerimientos que la municipalidad deba prestar ante organismos gubernamentales, 

no gubernamentales e internacionales de conformidad con los lineamientos emanados 

por cada una de estas instituciones para la obtención de financiamiento de los 

diferentes proyectos municipales.  

c) Elaborar perfiles y dictámenes técnicos. 

d) Apoyar la elaboración y/o actualización de diagnósticos municipales, de agendas de 

desarrollo y de negociación, planes de desarrollo municipal, la formulación del 

presupuesto y plan operativo anual municipal.  
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e) Llevar un estricto control de la gestión de proyectos que han sido presentados a las 

diversas instituciones, para realizar las acciones pertinentes según sea el caso de 

rechazo o aprobación.  

f) Diseñar, planificar, presupuestar, supervisar y ejecutar proyectos.  

g) Efectuar levantamientos topográficos, como base para la planificación de los 

diferentes proyectos requeridos por la municipalidad y las comunidades. 

h) Elaborar especificaciones técnicas, constructivas y espaciales para cada uno de los 

proyectos municipales y las especificaciones técnicas y/o términos de referencia de 

base, para el proceso de contratación de empresas ejecutoras.  

i) Supervisar la ejecución de proyectos de infraestructura (social, productiva y 

equipamiento), presentar informes asertivos sobre problemas identificados como 

dictámenes respectivos sobre avance físico de los proyectos.  

j) Informar a las comunidades sobre la gestión de sus proyectos y de las actividades que 

se realizan dentro de la DMP, a través de una cartelera informativa municipal u otros 

medios adecuados.  

k) Contribuir en la elaboración de diagramaciones, organigramas y otras actividades, 

que le sea solicitados por la Coordinación de la DMP, la alcaldía y/o corporación 

municipal, los COCODES, el COMUDE.  

l) Promover procesos informativos mediante la cartelera municipal u otros medios, 

sobre el avance de procesos, proyectos y actividades relacionadas con el desarrollo 

integral del municipio. 

m) Mantener el registro y control físico y financiero de los proyectos a ejecutar o en 

ejecución, ya sea por administración o por contrato, para efectos de planificación, 

monitoreo y evaluación. 

n) Mantener actualizado el inventario de infraestructura social y productiva con la que 

cuenta cada centro poblado, así como la cobertura de los servicios públicos que gozan 

estos.  

o) Recopilar y actualizar la información geográfica de ordenamiento territorial y 

recursos naturales, en coordinación con la Unidad de Estadística. 

p) Colaborar con la coordinación de la Dirección Municipal de Planificación - DMP-, 

en los diferentes estudios, investigaciones y trabajos relacionados con el que hacer de 

esta Dirección.  

q) Promover de manera conjunta con la población organizada, el análisis y diagnóstico 

de la operación y sostenibilidad de los proyectos tanto a nivel del área urbana y rural, 

para efectos de definir mecanismos que garanticen su funcionalidad. 

r) Orientar y capacitar a la población organizada vinculada con proyectos ejecutados 

con participación de la municipalidad, sobre la operación y mantenimiento de los 

proyectos, como en la elaboración y formalización de documentos que garanticen su 

cumplimiento, Ej. Elaboración de reglamentos.  

s) Actualizar y administrar el banco de datos y proyectos del municipio, en sus etapas 

de perfil, pre factibilidad, factibilidad, gestión y ejecución para la formulación del 

diagnóstico municipal, agendas de desarrollo y de negociación, como del plan de 

desarrollo municipal.  
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t) Procesar, analizar y emitir reportes de la información existente, contenida en el banco 

de datos y proyectos del municipio, cuando le sean requeridos por la Coordinación 

de la DMP, la alcaldía y Concejo Municipal.  

u) Tomar en consideración las consultas de los vecinos del municipio. 

v) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con su jefe inmediato para recibir instrucciones y hacer consultas, con todas las dependencias 

municipales para tratar asuntos de trabajo. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De la calidad de su trabajo  

 

Del cumplimiento de los términos y plazos en cada uno de los procesos. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen y ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos.  

 Poseer título de Diversificado. 

 Experiencia demostrable mínima de dos años en funciones similares al cargo.  

 Acostumbrado a recibir e interpretar instrucciones de trabajo; para elaborar 

propuestas técnicas para el fortalecimiento de las mejoras municipales; para el 

manejo de equipo y programas informáticos y coordinación de grupos de trabajo.  

 Poseer conocimientos sobre administración pública, Ley Orgánica del Presupuesto, 

leyes fiscales y normas internas vigentes y demás leyes relacionadas con su área del 

trabajo. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Municipal de Planificación (DMP)  

TITULO DEL PUESTO: Oficial de la Dirección Municipal de Planificación 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director Municipal de Planificación, Concejo 

Municipal, Alcalde Municipal, Secretario Municipal y Encargado de la Unidad de Recursos 

Humanos 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Trabajo de apoyo a la Dirección Municipal de Planificación en lo referente al cumplimiento 

de las obligaciones administrativas y técnicas. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 
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a) Recopilar los documentos de Pre inversión de los proyectos. 

b) Gestionar los documentos para publicar los eventos en Guatecompras. 

c) Rotulación y revisión de los expedientes de los proyectos en curso. 

d) Escanear todos los expedientes de los proyectos realizados. 

e) Subir documentación a secretaria y otras áreas de la municipalidad. 

f) Gestionar los documentos para la recepción y liquidación de los proyectos de 

CODEDE y municipales. 

g) Gestionar el acta de inicio de obra. 

h) Participar en todas las actividades que le sean asignadas. 

i) Visitas de campo a verificar los proyectos en curso. 

j) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con su jefe inmediato para recibir instrucciones y hacer consultas, con todas las dependencias 

municipales para tratar asuntos de trabajo. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De la calidad de su trabajo  

 

Del cumplimiento de los términos y plazos en cada uno de los procesos. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen y ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos.  

 Poseer título de Diversificado. 

 Experiencia demostrable en funciones similares al cargo.  

 Acostumbrado a recibir e interpretar instrucciones de trabajo; para elaborar 

propuestas técnicas para el fortalecimiento de las mejoras municipales; para el 

manejo de equipo y programas informáticos y coordinación de grupos de trabajo.  

 Poseer conocimientos sobre administración pública, Ley Orgánica del Presupuesto, 

leyes fiscales y normas internas vigentes y demás leyes relacionadas con su área del 

trabajo. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Municipal de Planificación (DMP)  

TITULO DEL PUESTO: Oficial III de la Dirección Municipal de Planificación 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director Municipal de Planificación, Concejo 

Municipal, Alcalde Municipal, Secretario Municipal y Encargado de la Unidad de Recursos 

Humanos 

SUBALTERNOS: Ninguno 
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NATURALEZA DEL PUESTO:  

Trabajo de apoyo a la Dirección Municipal de Planificación en lo referente al cumplimiento 

de las obligaciones administrativas y técnicas. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Manejo del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). 

b) Manejo del sistema de la información pública de la DMP. 

c) Revisar órdenes de compra, cotizaciones, licitaciones y otros documentos que se 

elaboren en el área a su cargo. 

d) Realizar los trámites correspondientes ante la secretaria general de planificación 

(departamental) para la aprobación de inversión pública. 

e) Realizar los trámites correspondientes ante el Consejo Departamental de Desarrollo 

para la ejecución de los proyectos de inversión pública financiados por este ente. 

f) Participar en todas las actividades que le sean asignadas. 

g) Visitas de campo a verificar los proyectos en curso. 

h) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores. 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con su jefe inmediato para recibir instrucciones y hacer consultas, con todas las dependencias 

municipales para tratar asuntos de trabajo. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De la calidad de su trabajo  

 

Del cumplimiento de los términos y plazos en cada uno de los procesos. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen y ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos.  

 Poseer título de Diversificado. 

 Experiencia demostrable en funciones similares al cargo.  

 Acostumbrado a recibir e interpretar instrucciones de trabajo; para elaborar 

propuestas técnicas para el fortalecimiento de las mejoras municipales; para el 

manejo de equipo y programas informáticos y coordinación de grupos de trabajo.  

 Poseer conocimientos sobre administración pública, Ley Orgánica del Presupuesto, 

leyes fiscales y normas internas vigentes y demás leyes relacionadas con su área del 

trabajo. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Municipal de la Mujer (DMM)  

TITULO DEL PUESTO: Directora Municipal de la Mujer 
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 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: Siguiendo el procedimiento correspondiente aplicado 

el Concejo Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal  

SUBALTERNOS: Promotora Municipal de la DMM y Oficiales DMM. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto que tiene la finalidad de dar atención a las necesidades específicas de las mujeres 

del municipio y del fomento de su liderazgo comunitario, participación económica, social y 

política. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Coordinar diferentes programas de capacitación, con enfoque de género, en el 

municipio y departamentales. 

b) Planificación, ejecución, monitoreo y evaluación de las diversas actividades y 

acciones que se realizan como, Dirección Municipal de la Mujer. 

c) Programas sociales enfocados a las diferentes   necesidades de la población (Mujeres, 

Niñez, Adolecentes, Adulto y Adulto Mayor) 

d) Clínica municipal de rehabilitación para personas con capacidades diferentes. 

e) Asesoría y asistencia a personas de la tercera, para el aporte económico (inscripción, 

visitas domiciliarias). 

f) Programas de asistencia social, (jornadas médicas, donaciones) 

g) Capacitaciones (interinstitucionales, red Municipal contra la violencia a la mujer) 

h) Programas de capacitación de emprendimiento artesanal, inducción laboral y 

estrategias de proyección de proyectos. 

i) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal para recibir instrucciones y consultar aspectos relacionados con su 

trabajo.  

 

Con las de mujeres del municipio para coordinar actividades. 

 

AUTORIDAD  
Para ejecutar los programas de beneficio de las mujeres del municipio. 

 

RESPONSABILIDAD  
De la calidad de su trabajo  

 

Del cumplimiento de los términos y plazos en cada uno de los procesos. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen y ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos.  

 Poseer título de Diversificado. 
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 Experiencia demostrable mínima de dos años en funciones similares al cargo.  

 Acostumbrado a recibir e interpretar instrucciones de trabajo; para elaborar 

propuestas técnicas para el fortalecimiento de las mejoras municipales; para el 

manejo de equipo y programas informáticos y coordinación de grupos de trabajo.  

 Poseer conocimientos sobre administración pública, Ley Orgánica del Presupuesto, 

leyes fiscales y normas internas vigentes y demás leyes relacionadas con su área del 

trabajo. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Municipal de la Mujer (DMM)  

TITULO DEL PUESTO: Promotora Municipal de la Dirección Municipal de la Mujer 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Directora Municipal de la Mujer 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto que tiene la finalidad de dar atención a las necesidades específicas de las mujeres 

del municipio y del fomento de su liderazgo comunitario, participación económica, social y 

política. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Participación con padres de las escuelas con los niños con discapacidades. 

b) Participación en viajes hacia la Antigua Guatemala en apoyo a adultos mayores y 

personas de diferentes edades. 

c) Participación en capacitaciones con diferentes instituciones. 

d) Apoyar a la Directora Municipal de la Mujer en visitas de campo a los adultos 

mayores. 

e) Participar en reuniones con mujeres de las diferentes comunidades. 

f) Participar cuando haya feria de proyectos de emprendimiento. 

g) Asistencia a la feria de donaciones de sillas de ruedas para personas con 

discapacidades físicas. 

h) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal para recibir instrucciones y consultar aspectos relacionados con su 

trabajo.  

 

Con las de mujeres del municipio para coordinar actividades. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna 

 

RESPONSABILIDAD  
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De apoyar en las actividades a su cargo y seguir las instrucciones que le de la Directora 

Municipal de la Mujer. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Proactivo. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Municipal de la Mujer (DMM)  

TITULO DEL PUESTO: Oficial de la Dirección Municipal de la Mujer 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Directora Municipal de la Mujer 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto que tiene la finalidad de dar atención a las necesidades específicas de las mujeres 

del municipio y del fomento de su liderazgo comunitario, participación económica, social y 

política. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Participación con padres de las escuelas con los niños con discapacidades. 

b) Participación en viajes hacia la Antigua Guatemala en apoyo a adultos mayores y 

personas de diferentes edades. 

c) Participación en capacitaciones con diferentes instituciones. 

d) Apoyar a la Directora Municipal de la Mujer en visitas de campo a los adultos 

mayores. 

e) Participar en reuniones con mujeres de las diferentes comunidades. 

f) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal para recibir instrucciones y consultar aspectos relacionados con su 

trabajo.  

 

Con las de mujeres del municipio para coordinar actividades. 

 

 

AUTORIDAD  
Ninguna 

 

RESPONSABILIDAD  
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De apoyar en las actividades a su cargo y seguir las instrucciones que le dé la Directora 

Municipal de la Mujer. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Proactivo. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Policía Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Jefe de la Policía Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: La persona que designe el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal  

SUBALTERNOS: Agentes Policía Municipal  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de carácter técnico administrativo, que le corresponde la planificación, 

coordinación y dirección de todas aquellas actividades relativas al cumplimiento de los 

reglamentos, disposiciones y ordenanzas emanadas de del Concejo Municipal o Alcalde 

Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

 

a) Cumplir órdenes e instrucciones relacionadas con reglamentos, ordenanzas y 

disposiciones legales del Municipio y la Municipalidad que le dé el Alcalde.  

b) Dar instrucciones a sus subalternos, para que se mantenga el orden y disciplina dentro 

el municipio. 

c) Apoyar a los vecinos del Municipio cuando requieran algún servicio de la PM. 

d) Inspeccionar la presentación, conducta y cumplimiento de la policía municipal, de 

acuerdo a sus atribuciones.  

e) Gestionar capacitación para el personal de la policía municipal. 

f) Entregar cualquier notificación cuando se tenga que notificar a algún vecino por 

requerimiento de la municipalidad. 

g) Inspeccionar que los agentes de la policía municipal cumplan sus horarios labores. 

h) Inspeccionar que los agentes de la policía municipal permanezcan en el lugar de 

servicio que les fue asignado. 

i) Inspeccionar que los agentes de la policía municipal porten su uniforme y sus 

implementos de la policía municipal. 

j) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través del 

nombramiento o asignación por parte del Alcalde.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
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Con el Concejo Municipal y el Alcalde para coordinar las labores de la policía municipal. 

Con las demás dependencias municipales, en el cumplimiento de sus funciones. 

 

Con toda la población en general 

 

AUTORIDAD  
Ejerce autoridad jerárquica en línea vertical directa sobre sus subalternos.  

 

RESPONSABILIDAD  
De los asuntos relacionados con el cumplimiento de sus funciones.  

 

De la custodia, conservación y uso de los muebles y equipo, documentos e información a su 

cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media. 

 Contar con habilidades y destrezas para dar instrucciones y supervisar el trabajo del 

personal subalterno y para el manejo de equipo de oficina y redacción de 

documentos e informes. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimientos de computación ambiente Windows 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Policía Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Agente de la Policía Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Jefe de la Policía Municipal 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe de la Policía Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto técnico administrativo cuya función es dar cumplimiento a disposiciones, 

reglamentos y ordenanzas emanadas de las autoridades superiores de la Municipalidad. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Velar porque se mantenga el orden y disciplina dentro y fuera de las instalaciones del 

edificio municipal, día de mercado y otros.  

b) Prestar vigilancia y seguridad al edificio municipal y demás bienes propiedad de la 

Municipalidad.  

c) Prestar seguridad a los funcionarios municipales cuando así lo soliciten.  

d) Cumplir con las comisiones que le asigne su jefe inmediato.  

e) Mantenerse uniformado durante el horario establecido.  

f) Conducirse decorosamente, para que la autoridad que representa sea reconocida y 

respetada por los vecinos.  
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g) Elaborar informe diario de sus actividades al superior inmediato.  

h) Auxiliar a sus compañeros en el fiel cumplimiento de las atribuciones que 

corresponden. 

i) Realizar actividades que le sean requeridas por instrucciones superiores. 

j) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través del 

nombramiento o asignación por parte del Alcalde.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  

Con su jefe superior inmediato, para proponer soluciones a los conflictos que puedan surgir.  

 

Con el Alcalde, para recibir instrucciones, presentar informes y demás gestiones internas de 

su competencia.  

 

AUTORIDAD  

De cumplir sus funciones designadas.  

 

RESPONSABILIDAD  

Por la custodia y conservación en buen estado, de los libros y documentos a su cargo. 

 

Del orden público. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación media preferentemente. 

 Contar con habilidades y destrezas como amabilidad y saberse comportar en sus 

labores diarias. 

 Buenas relaciones humanas. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Relaciones Publicas  

TITULO DEL PUESTO: Relacionista Publico 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal, Alcalde Municipal, Secretario 

Municipal y Encargado de la Unidad de Recursos Humanos 

SUBALTERNOS: Camarógrafos 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto ejecutivo, nombrado por el Alcalde Municipal, responsable de comunicar las 

actividades, logros, resultados, políticas y funciones de la Municipalidad a los medios de 

comunicación. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Mantener una comunicación con los diferentes medios de comunicación, escritos, 

electrónicos y virtuales. 
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b) Mantener informada a la población sobres las diversas actividades y proyectos que 

realiza la Municipalidad de San José Acatempa. 

c) Visitar periódicamente los proyectos de infraestructura en ejecución para dar a 

conocer los avances físicos de los mismos, por medio de fotografías. 

d) Publicar las fotográficas en medios de difusión. 

e) Atender debidamente los proyectos culturales y de desarrollo social para publicarlos 

en los medios de comunicación. 

f) Brindar atención con información, declaraciones y las entrevistas que son requeridas 

por los periodistas que cubren la fuente de la Municipalidad de San José Acatempa. 

g) Coordinar y difundir actividades culturales de la Feria de San José Acatempa. 

h) Supervisar el trabajo de la asistente en redes sociales, diseño de anuncio e impresión 

de los mismos. 

i) Coordinar con el Concejo Municipal, Alcalde Municipal y demás dependencias 

municipales el suministro de calidad de información que será insumo para la 

rendición de cuentas. 

j) Administrar las redes sociales de la Municipalidad. 

k) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  

 Internas: Mantiene comunicación con el señor Alcalde Municipal para rendir 

informes y recibir instrucciones, y con las diferentes dependencias municipales para 

obtener información y posteriormente transmitirla.  

  Externas:  Se relaciona laboralmente con los diferentes medios de comunicación 

para transmitir la información municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna 

 

RESPONSABILIDAD  
De planificar todo lo concerniente a la comunicación para que todo se transmita de la mejor 

manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimiento en relaciones públicas. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Relaciones Publicas  

TITULO DEL PUESTO: Camarógrafo I 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Relacionista Publico 
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SUBALTERNOS: Ninguno. 

 

 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto ejecutivo, responsable apoyar al relacionista Publio en actividades que el 

realiza. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO    
a) Monitorear a diario las actividades socioculturales programadas por la 

municipalidad. 

b) Documentar con fotografías y videos las diferentes actividades y obras municipales. 

c) Visitar periódicamente los proyectos de infraestructura en ejecución para dar 

conocer los avances físicos de los mismos. 

d) Brindar cobertura a los proyectos y actividades culturales y de desarrollo social. 

e) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores para informarles sobre cualquier situación. 

 

Con toda la población que requiera participar en los campeonatos de futbol 

 

Con todos los ciudadanos en general 

 

AUTORIDAD  
Ninguna 

 

RESPONSABILIDAD  
De planificar todo lo concerniente al deporte para que todo se realice de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimiento en relaciones públicas. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Relaciones Publicas  

TITULO DEL PUESTO: Camarógrafo II 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Relacionista Publico 

SUBALTERNOS: Ninguno. 
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NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto ejecutivo, responsable apoyar al relacionista Publio en actividades que el 

realiza. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO    
a) Apoyar en documentar con fotografías y videos las diferentes actividades y obras 

municipales. 

b) Gestionar en tesorería municipal los insumos necesarios para la oficina de 

relaciones públicas. 

c) Monitoreo de actividades en todas las oficinas públicas municipales. 

d) Recopilación y elaboración fotográfica anual para memoria de labores de la gestión 

municipal. 

e) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores para informarles sobre cualquier situación. 

 

Con toda la población que requiera participar en los campeonatos de futbol 

 

Con todos los ciudadanos en general 

 

AUTORIDAD  
Ninguna 

 

RESPONSABILIDAD  
De planificar todo lo concerniente al deporte para que todo se realice de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimiento en relaciones públicas. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Área de Mantenimiento 

TITULO DEL PUESTO: Encargado del Área de Mantenimiento  

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Operarios del Área de Mantenimiento, Operarios en Mantenimiento del 

Ornato Municipal, Jardinero Municipal, Operarios Planta de Tratamiento de Desechos 

Sólidos y Albañil. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  
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Es un puesto de campo creado con el fin de realizar sus labores de una manera correcta y 

supervisar a sus subalternos para que realicen de una manera eficiente su trabajo para poder 

prestar un buen servicio a los vecinos del municipio. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Realizar un cronograma de labores. 

b) Realizar recorridos en todo el municipio para detectar si se cumple con el servicio de 

mantenimiento diverso en el municipio. 

c) Supervisar a todos sus subalternos. 

d) Sondear las calles del municipio para verificar si hace falta algún mantenimiento 

preventivo y así poder realizarlo por medio de sus subalternos. 

e) Sondear los horarios laborales de sus subalternos. 

f) Remitir informes a la Alcaldía Municipal cuando por algún motivo no se esté 

prestando un buen servicio de mantenimiento en la población. 

g) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal y sus subalternos. 

 

Con los vecinos del municipio. 

 

AUTORIDAD  
Para delegar funciones en asuntos laborales, y lo que establecen las leyes en materia laboral. 

 

RESPONSABILIDAD  
De supervisar a sus subalternos para que se cumpla de manera correcta el manteamiento 

dentro del municipio. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación básica. 

 Contar con habilidades y destrezas para dar instrucciones y supervisar el trabajo del 

personal subalterno y para el manejo de equipo de oficina y redacción de documentos 

e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Área de Mantenimiento 

TITULO DEL PUESTO: Operario del Área de Mantenimiento 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno  

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Encargado del Área de mantenimiento y Alcalde 

Municipal  
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SUBALTERNOS: Ninguno.  

 

 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de realizar sus labores de una manera correcta y 

prestarle un buen servicio a la población en general. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 

b) Cumplir con sus horarios laborales. 

c) Prestar un buen servicio a la población. 

d) Darle mantenimiento a las cunetas del municipio. 

e) Limpieza y chapeo de caminos vecinales. 

f) Limpieza de ríos cuando fuere necesario. 

g) Apoyar al equipo de fontanería municipal para realizar las instalaciones de agua 

potable que requiere la población. 

h) Apoyar a los vecinos cuando se les obstruya la red de drenaje para poder limpiarlos. 

i) Apoyar a la población para la instalación de drenajes sanitarios. 

j) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores y población en general. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
Que las actividades laborales asignas se lleven a cabo de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer educación básica. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Área de Mantenimiento 

TITULO DEL PUESTO: Operario en Mantenimiento del Ornato Municipal  

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno  

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Encargado del Área de mantenimiento y Alcalde 

Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno.  
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NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de realizar sus labores de una manera correcta y 

prestarle un buen servicio a la población en general. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 

b) Cumplir con sus horarios laborales. 

c) Prestar un buen servicio a la población. 

d) Darle mantenimiento a las instalaciones del parque municipal. 

e) Recolección de basura en el área de la municipalidad y parque municipal. 

f) Apoyar en cualquier actividad municipal que requiera limpieza y recolección de 

basura. 

g) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores y población en general. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
Que las actividades laborales asignas se lleven a cabo de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer educación básica. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Área de Mantenimiento 

TITULO DEL PUESTO: Jardinero Municipal 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno  

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Encargado del Área de mantenimiento y Alcalde 

Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno.  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de realizar sus labores de una manera correcta. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 
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b) Cumplir con sus horarios laborales. 

c) Prestar un buen servicio laboral. 

d) Recortar los arbolitos y darles mantenimiento a las instalaciones del parque 

municipal. 

e) Regar los arbolitos del parque municipal. 

f) Apoyar en cualquier actividad municipal que requiera recortar y darle manteamiento 

a los arbolitos del área municipal 

g) Dejar limpio el área de trabajo en el cual se realice el mantenimiento a los arbolitos 

del parque municipal. 

h) Si hubiere algún trabajo que realizar en todo el municipio toda vez sea área municipal 

lo tiene que realizar. 

i) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores y población en general. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
Que las actividades laborales asignas se lleven a cabo de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer educación básica. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Área de Mantenimiento 

TITULO DEL PUESTO: Operario Planta de Tratamiento de Desechos Sólidos 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno  

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Encargado del Área de mantenimiento y Alcalde 

Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno.  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de realizar sus labores de una manera correcta. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 

b) Cumplir con sus horarios laborales. 

c) Prestar un buen servicio laboral. 
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d) Permanecer en su lugar de trabajo asignado. 

e) Limpiar el área de trabajo en el cual está asignado. 

f) Brindar cualquier información que le requiera sus superiores. 

g) Darle mantenimiento a las instalaciones en las cuales están asignados. 

h) Informar a sus superiores de cualquier problema que suceda en su lugar de trabajo. 

i) Brindar sugerencias para mejorar el área laboral. 

j) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores y población en general. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
Que las actividades laborales asignas se lleven a cabo de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer educación básica. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Área de Mantenimiento 

TITULO DEL PUESTO: Albañil 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno  

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Encargado del Área de mantenimiento y Alcalde 

Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno.  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de realizar sus labores de una manera correcta. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 

b) Cumplir con sus horarios laborales. 

c) Prestar un buen servicio laboral. 

d) Permanecer en su lugar de trabajo asignado. 

e) Realizar cualquier trabajo de albañilería municipal le sea requerido. 

f) Darles mantenimiento menor a las instalaciones municipales. 

g) Brindar cualquier información que le requiera sus superiores. 

h) Darle mantenimiento a las instalaciones en las cuales están asignados. 
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i) Informar a sus superiores de cualquier problema que suceda en su lugar de trabajo. 

j) Brindar sugerencias para mejorar el área laboral. 

k) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores y población en general. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
Que las actividades laborales asignas se lleven a cabo de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer educación básica. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Área de Mantenimiento 

TITULO DEL PUESTO: Encargado del Mobiliario 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno  

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Encargado del Área de mantenimiento y Alcalde 

Municipal  

SUBALTERNOS: Ninguno.  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto operativo creado con el fin del resguardo del mobiliario con el que se apoya a 

la población y se utiliza para cualquier actividad municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Desempeñar y cumplir con sus funciones asignadas. 

b) Limpieza del mobiliario a su cargo. 

c) Conteo diario el mobiliario. 

d) Llevar control de ingreso y salida del mobiliario. 

e) Llevar al lugar el mobiliario cuando se realice una actividad municipal. 

f) Recoger el mobiliario cuando termine la actividad municipal. 

g) Informar al encargado de contabilidad cuando se quiebre o extravié algún bien de los 

que están a su cargo. 

h) Cuando la población lo solicite le puede prestar mobiliario, pero que la persona que 

lo solicite se haga cargo. 
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i) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores, empleados municipales y población en general. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
Que las actividades laborales asignas se lleven a cabo de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer educación primaria. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Tren de Aseo Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Encargado del Tren de Aseo  

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Coordinador y Operarios del Tren de Aseo  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de realizar sus labores de una manera correcta y 

supervisar a sus subalternos para que realicen de una manera eficiente su trabajo para poder 

prestar un buen servicio a los vecinos del municipio. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Realizar un cronograma de labores.  

b) Realizar recorridos en todo el municipio para detectar si se cumple con el servicio de 

recolección de basura. 

c) Supervisar al coordinador del tren de aseo. 

d) Sondear las calles del municipio para que se encuentren limpias. 

e) Sondear los horarios laborales de sus subalternos. 

f) Remitir informes a la Alcaldía Municipal cuando por algún motivo no se esté 

prestando un buen servicio de recolección de basura en la población. 

g) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal y sus subalternos. 
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Con los vecinos del municipio. 

 

AUTORIDAD  
Para delegar funciones en asuntos laborales, y lo que establecen las leyes en materia laboral. 

 

RESPONSABILIDAD  
De supervisar a sus subalternos para que se cumpla de manera correcta la recolección de 

basura dentro del municipio. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación básica. 

 Contar con habilidades y destrezas para dar instrucciones y supervisar el trabajo del 

personal subalterno y para el manejo de equipo de oficina y redacción de documentos 

e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Tren de Aseo Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Coordinador del Tren de Aseo  

 PUEDE SUSTITUIR A: Encargado del Tren de Aseo  

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Encargado del Tren de Aseo  

SUBALTERNOS: Operarios del Tren de Aseo  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de realizar sus labores de una manera correcta y 

supervisar a sus subalternos para que realicen de una manera eficiente su trabajo para poder 

prestar un buen servicio a los vecinos del municipio. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 

b) Revisión diaria de ingreso y salida de labores de sus subalternos. 

c) Solicitar al encargado del tren de aseo los materiales necesarios para realizar sus 

labores. 

d) Dar acompañamiento a los operarios del tren de aseo en cualquier conflicto que se 

pueda dar con la población. 

e) Realizar recorridos juntamente con los operarios del tren de aseo. 

f) Acompañar a los operarios del tren de aseo al lugar en donde se deposita toda la 

basura recolectada en el municipio. 

g) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  
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RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores, subalternos y población en general. 

 

AUTORIDAD  
Para delegar funciones. 

 

RESPONSABILIDAD  
Que las actividades laborales asignas se lleven a cabo de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer educación básica. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Tren de Aseo Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Operario del Tren de Aseo  

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno  

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Encargado del Tren de Aseo y Coordinador del Tren de 

Aseo 

SUBALTERNOS: Ninguno  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de realizar sus labores de una manera eficiente para 

poder prestar un buen servicio a los vecinos del municipio. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 

b) Recolectar la basura en el área que fue asignado y depositarla en el camión recolector. 

c) Darle un buen trato a la población. 

d) Responder de manera cordial cualquier pregunta, duda o consulta que realice la 

población. 

e) Depositar toda la basura en el camión recolector. 

f) No dejar residuos de basura cuando las personas la tienen afuera de sus viviendas. 

g) No dejar residuos de basura en la calle cuando por alguna razón la estén depositando 

en el camión recolector y se les caiga. 

h) Cumplir con sus horarios laborales. 

i) Comunicar a sus superiores de cualquier incidente que les suceda en su horario 

laboral.  

j) Dar un tiempo prudente durante la recolección de basura para que todas las personas 

puedan sacarla de sus viviendas. 

k) Solicitar al coordinador del tren de aseo los materiales necesarios para realizar sus 

labores. 
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l) Realizar el recorrido de recolección de basura en todo el municipio a excepción en 

lugares que no ingresa el camión recolector de basura. 

m) Tienen la obligación de ir día a día a depositar toda la basura recolectada en el 

municipio. 

n) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores y población en general. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
Que las actividades laborales asignas se lleven a cabo de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer educación básica. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Fontanería Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Supervisor de Fontaneros Municipales  

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Fontaneros Municipales  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de supervisar a los fontaneros municipales para que 

realicen de una manera eficiente su trabajo para poder prestar un buen servicio a los vecinos 

del municipio. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Supervisar a los fontaneros municipales. 

b) Sondear las bombas de distribución de agua potable. 

c) Sondear los tanques de distribución de agua potable. 

d) Ser intermediario para que no haga falta el combustible tipo diésel para el 

funcionamiento de las bombas de distribución de agua potable. 

e) Mantener un stock de materiales PVC para cuando los fontaneros necesiten realizar 

algún tipo de reparación.  

f) Darle tramite a solicitudes de reparación de tuberías de PVC realizadas por los 

vecinos. 
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g) Solicitar ante la DAFIM los materiales y suministros utilizados para el mantenimiento 

de la red de tubería de PVC. 

h) Supervisar las instalaciones municipales que cuentan con agua potable. 

i) Remitir informes de los materiales PVC utilizados a la DAFIM. 

j) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con los fontaneros municipales. 

 

Con los vecinos del municipio. 

 

AUTORIDAD  
Para delegar funciones en asuntos laborales, y lo que establecen las leyes en materia laboral 

laborales. 

 

RESPONSABILIDAD  
De supervisar el a los fontaneros municipales para que la tubería PVC, las instalaciones 

municipales que cuentan con agua potable, tanques y bombas de distribución de agua potable 

se encuentren en óptimas condiciones. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación básica. 

 Contar con habilidades y destrezas para dar instrucciones y supervisar el trabajo del 

personal subalterno y para el manejo de equipo de oficina y redacción de documentos 

e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Fontanería Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Fontanero Municipal  

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Supervisor de Fontanería 

SUBALTERNOS: Ninguno  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de realizar trabajos concernientes a la distribución 

de agua potable del municipio y las instalaciones municipales. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 
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b) Revisar los tanques y bombas de distribución de agua potable estén en óptimo 

funcionamiento. 

c) Solicitar al supervisor de fontaneros municipales los materiales necesarios para 

realizar sus labores. 

d) Clorar el agua. 

e) Darle mantenimiento a las instalaciones municipales que cuentan con energía 

eléctrica. 

f) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el supervisor del alumbrado público y otras personas, en lo relacionado a sus labores. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De mantener en óptimas condiciones el alumbrado público y las instalaciones municipales 

que cuentan con energía eléctrica. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer educación básica. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 Que cuente con experiencia como mínimo de 2 años. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Alumbrado Público 

TITULO DEL PUESTO: Supervisor del Alumbrado Publico  

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Consejo Municipal, Alcalde Municipal y Secretario 

Municipal 

SUBALTERNOS: Electricistas  

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de supervisar a los electricistas municipales para 

que realicen eficientemente su trabajo y a la vez que el alumbrado público se encuentre en 

buenas condiciones.  

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Supervisar a los electricistas municipales. 

b) Sondear las lámparas públicas. 
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c) Darle tramite a solicitudes de reparación de lámparas municipales realizadas por los 

vecinos. 

d) Solicitar ante la DAFIM los materiales y suministros utilizados para el mantenimiento 

del alumbrado público. 

e) Supervisar las instalaciones municipales que cuentan con energía eléctrica. 

f) Mantener un stock de materiales y suministros. 

g) Remitir informes de los materiales utilizados a la DAFIM. 

h) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal. 

 

Con los electricistas municipales, en lo relacionado a sus labores 

 

AUTORIDAD  
Para delegar funciones en asuntos laborales, y lo que establecen las leyes en materia laboral 

laborales. 

 

RESPONSABILIDAD  
De supervisar el a los electricistas municipales para que el alumbrado público y las 

instalaciones municipales que cuentas con energía eléctrica se encuentren en óptimas 

condiciones. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media. 

 Contar con habilidades y destrezas para dar instrucciones y supervisar el trabajo del 

personal subalterno y para el manejo de equipo de oficina y redacción de documentos 

e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Alumbrado Público 

TITULO DEL PUESTO: Electricista  

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Supervisor de Alumbrado Publico 

SUBALTERNOS: Ninguno  
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NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de campo creado con el fin de realizar trabajo concerniente a la electricidad del 

municipio y las instalaciones municipales. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 

b) Revisar los postes de alumbrado público para que todos los focos municipales estén 

en óptimo funcionamiento. 

c) Solicitar al supervisor de alumbrado público los materiales necesarios para realizar 

sus labores. 

d) Realizar el recorrido municipal con personeros de la empresa que suministra el 

servicio de energía eléctrica en el municipio para realizar el conteo de las lámparas 

municipales. 

e) Darle mantenimiento a las instalaciones municipales que cuentan con energía 

eléctrica. 

f) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el supervisor del alumbrado público y otras personas, en lo relacionado a sus labores. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De mantener en óptimas condiciones el alumbrado público y las instalaciones municipales 

que cuentan con energía eléctrica. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer educación básica. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 Que cuente con experiencia como mínimo de 2 años. 

  

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo al Deporte  

TITULO DEL PUESTO: Promotor Municipal del Deporte 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal, Alcalde Municipal y Secretario 

Municipal y Encargado de la Unidad de Recursos Humanos 

SUBALTERNOS: Asistente del Promotor Municipal del Deporte 
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NATURALEZA DEL PUESTO:  

Oficina municipal responsable de la ejecución de los programas de deporte diseñados por la 

Alcaldía Municipal, en cumplimiento con las competencias municipales. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Preparar campeonatos de futbol 

b) Contratación de panel arbitral 

c) Realizar el marcaje de campo en las diferentes aldeas que se llevan a cabo partidos 

de futbol 

d) Preparación de partidos de futbol 

e) Actualización de tabla de posiciones 

f) Colocación de redes en el estadio municipal y campos en las aldeas cuando hay 

campeonatos de futbol  

g) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores para informarles sobre cualquier situación. 

 

Con toda la población que requiera participar en los campeonatos de futbol 

 

Con todos los ciudadanos en general 

 

AUTORIDAD  
Ninguna 

 

RESPONSABILIDAD  
De planificar todo lo concerniente al deporte para que todo se realice de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimiento en deportes. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Oficina Forestal 

TITULO DEL PUESTO: Técnico Forestal  

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo y Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo y de campo, nombrado por el Alcalde Municipal. 
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FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Mejorar los recursos naturales en tierras de vocación forestal o agroforestal. 

b) Mejorar las condiciones ambientales de las comunidades, a través de asistencia 

técnica y producción de plantas forestales aptas para las condiciones del municipio. 

c) Elaboran del Plan Operativo Anual –POA- de la Oficina Forestal Municipal. 

d) Realizar y ejecutar planes de manejo de micro cuencas. 

e) Facilitar a la población del municipio en la entrega de dictámenes de consumo de 

leña familiar para el aprovechamiento forestal. 

f) Diseñar programas de educación, eje. capacitación para las organizaciones, 

escuelas, institutos, comisiones de ambiente y recursos naturales, y la población que 

requiera este servicio en temas de su competencia. 

g) Creación de planes y estrategias para el control de incendios forestales. 

h) Promover espacios de participación y dialogo con los diferentes actores locales para 

la conservación de los recursos naturales. 

i) Promover campañas de reforestación en las áreas protegidas, zonas de recarga 

hídrica en bosques comunitarios y municipales en coordinación con escuelas, 

institutos, grupos organizados y población en general. 

j) Mantener una estrecha relación de coordinación con la Comunidad Agropecuaria 

“COMAGRO” del Municipio de San José Acatempa. 

k) Fomentar la participación comunitaria y ciudadana en hombres y mujeres, a través 

de los COCODES, la Dirección Municipal de la Mujer y las organizaciones locales. 

l) Visita y monitoreo de verificación de campo para que los aprovechamientos de 

consumo familiar se realicen de conformidad con lo autorizado por la Oficina 

Forestal Municipal. 

m) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Concejo Municipal y Alcalde Municipal. 

 

Con los vecinos del municipio. 

 

AUTORIDAD  
Para emitir dictámenes de autorización y aprovechamiento de consumos familiares. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación diversificada. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  
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 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Procuraduría de Cobros 

TITULO DEL PUESTO: Encargado de la Procuraduría de Cobros 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Oficiales 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo y de campo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 

b) Asistir a sus labores diarias. 

c) Cumplir con los horarios establecidos. 

d) Supervisar a los oficiales de la Procuraduría de Cobros. 

e) Procurar que la información fluya entre sus subordinados. 

f) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal. 

 

Con los vecinos del municipio. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación diversificada. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Procuraduría de Cobros 

TITULO DEL PUESTO: Oficial de la Procuraduría de Cobros 

 PUEDE SUSTITUIR A: Encargado de la Procuraduría de Cobros 
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 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Encargado de la Procuraduría de Cobros y Alcalde 

Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo y de campo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 

b) Asistir a sus labores diarias. 

c) Cumplir con los horarios establecidos. 

d) Apoyar en cualquier actividad municipal. 

e) Comportase de la mejor manera posible en sus labores. 

f) Entregar notas de cobro a la población cuando sean giradas por la municipalidad. 

g) Notificar a la población de cualquier información que se le quiera dar a conocer por 

medio escrito. 

h) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Encargado de la Procuraduría de Cobros y Alcalde Municipal. 

 

Con los vecinos del municipio. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación diversificada. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Granja Avícola Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Administrador 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal y Alcalde Municipal 
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SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cumplir con sus obligaciones laborales. 

b) Asistir a sus labores diarias. 

c) Cumplir con los horarios establecidos. 

d) Ingresar y registrar datos de ventas locales y mayoristas. 

e) Registrar el total de venta diaria y mortalidad a los diferentes galpones para actualizar 

saldos de pollo. 

f) Realizar un resumen de saldos de pollo, mortalidad y libras vendidas que contenga 

datos de ingreso, días de vida de cada lote y porcentaje de libras del cliente, libras de 

la granja y mermas. 

g) Enviar el resumen a las personas que analizan ventas y saldos. 

h) Ingresar las ventas y boletas de pago de cada cliente mayorista, luego realizar un 

resumen y enviarlo al encargado de ventas para que pueda tener conocimiento de la 

deuda de cada uno y proceda a cobrar. 

i) Recibir e ingresar las facturas de los gastos que se toman de venta local, ingresarlos, 

analizarlos y distribuirlos en las diferentes áreas que fueron utilizados y describir para 

qué se utilizaron.  

j) Recibir al encargado de ventas, ingresar y cuadrar boletas de depósitos de venta local 

y pollinaza. 

k) Cuadrar 2 veces al mes las ventas locales con el encargado de ventas y director de 

administración financiero municipal, presentando envíos de venta, boletas de 

depósitos y facturas de gastos efectuados. 

l) Recepcionar y contabilizar el pollo pequeño cuando ingresa. 

m) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal y todo el personal de la granja avícola municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación diversificada. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 
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 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Granja Avícola Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Encargado de Ventas 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal y Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Realizar todas las ventas locales y mayoristas. 

b) Tiene que ser el enlace con todos los clientes. 

c) Transportar y supervisar las ventas fuera del municipio. 

d) Encargado de visitar y cobrarle a los clientes. 

e) Llevar un control de las cuentas por cobrar en base a las ventas. 

f) Realizar informes y remitirlos a la DAFIM para que lleven un control de ingresos de 

las ventas. 

g) Al fin del día el dinero recolectado de las ventas entregárselo a la administradora para 

que allí se haga el resguardo del dinero. 

h) Estar presente cuando se pese el pollo. 

i) Llevar un registro diario de las ventas efectuadas. 

j) Llevar un control de los clientes que compran con más frecuencia. 

k) Contar con una base de datos de todos los clientes. 

l) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores. 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal y todo el personal de la granja avícola municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación diversificada. 
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 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Granja Avícola Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Piloto de la Granja Avícola Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal y Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ayudante de Piloto de la Granja Avícola Municipal 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto operativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Transportar el pollo. 

b) Repartir concentrado. 

c) Repartir granza. 

d) Repartir medicamentos. 

e) Repartir gas. 

f) Recoger pollinaza. 

g) Revisar el medio de transporte asignado. 

h) Revisar la presión de las llantas del transporte asignado. 

i) Revisar el nivel de agua y aceite del transporte asignado. 

j) Revisar que los documentos del transporte asignado se encuentren en la cabina. 

k) No exceder el límite de velocidad. 

l) Revisar que el transporte asignado cuente con todos los materiales utilizados para 

transportar el pollo. 

m) Dedicarse únicamente a sus labores en sus turnos asignados y no realizar asuntos 

personales durante el ejercicio de sus labores. 

n) No trasportar objetos ajenos a la granja avícola municipal. 

o) No trasportar personas ajenas a la granja avícola municipal. 

p) Respetar las señales viales para evitar cualquier tipo de accidentes. 

q) No rebasar en curvas cuando ande en rutas. 

r) Salir a comprar combustible y otras cosas que se necesitan en granja 

s) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores. 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal y todo el personal de la granja avícola municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 
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RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación diversificada. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Granja Avícola Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Ayudante de Piloto de la Granja Avícola Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal, Alcalde Municipal y Piloto de la 

Granja Avícola Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto operativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Ayudar a transportar el pollo. 

b) Ayudar a repartir concentrado. 

c) Ayudar a repartir granza. 

d) Ayudar a repartir medicamentos. 

e) Ayudar a repartir gas. 

f) Ayudar a recoger pollinaza. 

g) Ayudar en todas las actividades que requiera el piloto. 

h) Informar al alcalde municipal si el piloto presenta alguna actitud fuera de lo normal. 

i) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores. 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal y todo el personal de la granja avícola municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 
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ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación diversificada. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Granja Avícola Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Seguridad de la Granja Avícola Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal, Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto operativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cuidar y velar por el bienestar de las instalaciones, el personal y herramientas de 

trabajo de granja. 

b) Controlar el ingreso y salida de las personas que visitan la granja avícola municipal. 

c) Controlar el ingreso y salida de los vehículos que visitan la granja avícola municipal. 

d) Fumigar los zapatos de las personas que ingresan a la granja avícola municipal. 

e) Fumigar los vehículos que ingresan a la granja avícola municipal. 

f) Control de ingresos y salida de los empleados de la granja avícola municipal. 

g) Informar al Alcalde Municipal sobre cualquier acto fuera de lo normal dentro y fuera 

de las instalaciones de la granja avícola municipal. 

h) Resguardar el libro de asistencia de los empleados. 

i) Control de registro de venta de pollo y pollinaza 

j) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores. 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal y todo el personal de la granja avícola municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  
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 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación diversificada. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Granja Avícola Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Galponero (a) en la Granja Avícola Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal, Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto operativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cuidar y alimentar el pollo. 

b) Mantener el galpón en las condiciones adecuadas para la buena cosecha de pollo. 

c) Mover la cama del pollo.  

d) Suministrar medicamentos, lavar bebederos y tinacos. 

e) Recoger pollinaza. 

f) Dar amplitud cada cierto tiempo para que no se amontone el pollo. 

g) Realizar limpieza alrededor de los galpones. 

h) Suministrar el concentrado a los pollos. 

i) Suministrar el agua a los pollos. 

j) Vigilar durante su turno el galpón en el cual fue asignado. 

k) Aplicarles el medicamento a los pollos. 

l) Auxiliar a los pollos en cualquier situación desfavorable para ellos. 

m) Informar al Alcalde Municipal sobre cualquier situación fuera de lo normal. 

n) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores. 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal y todo el personal de la granja avícola municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 
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ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación diversificada. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Granja Avícola Municipal 

TITULO DEL PUESTO: Mantenimiento en la Granja Avícola Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal, Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto operativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Limpiar, lavar, desinfectar, encalar los galpones. 

b) Lavar nylon. 

c) Colocar cortinas y encielado. 

d) Preparar la cuna para el ingreso de pollo. 

e) Colocar criadoras. 

f) Recepcionar y contar pollo. 

g) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores. 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el Alcalde Municipal y todo el personal de la granja avícola municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación diversificada. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 



 Manual de Puesto y Funciones  

Municipalidad de San José Acatempa, Jutiapa. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo a la Educación del Municipio 

TITULO DEL PUESTO: Director (a) Instituto Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Maestros del Instituto Municipal 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cumplir con los horarios establecidos por la máxima autoridad. 

b) Presentarse a su puesto de trabajo con el uniforme que designe la institución. 

c) Darle cumplimiento a los horarios establecidos y otras disposiciones que sean 

emanadas por el Ministerio de Educación. 

d) Mantenerse en el lugar que le fue designado para cumplir sus funciones. 

e) Elaborar planes de estudio y remitírselo a los maestros para que sean impartidos. 

f) Elaborar planificación mensualmente, llevarlos a cabo y que se cumplan. 

g) Implementar capacitación a los maestros para que estos a su vez se las impartan a sus 

alumnos y adquieran nuevos conocimientos. 

h) Remitir a la municipalidad reportes de comportamiento de los maestros a su cargo. 

i) Gestionar ante el Ministerio de Educación cualquier proceso que sea de mejora para 

el establecimiento. 

j) Hacer cumplir con los requerimientos que sean emanados por el Ministerio de 

Educación. 

k) Realizar evaluación del desempeño de los maestros a su cargo por lo menos 3 veces 

al año. 

l) Monitorear como imparten las clases los maestros y si nota algo fuera de lugar 

llamarles la atención para que cambien la forma de impartir las clases. 

m) Consultarles a los alumnos si el trato de los maestros hacia ellos es adecuado y si no 

fuere así intermediar para mejorar el trato. 

n) Informar a la municipalidad de cualquier acontecimiento que suceda en el 

establecimiento para darle solución conjuntamente. 

o) Realizar reuniones de trabajo con los maestros para conocer el avance de sus labores. 

p) Realizar reuniones con los padres de familia para dar a conocer como es el avance de 

sus hijos. 

q) Llevar el control de ingresos y egreso de los maestros a su cargo. 

r) Responsable de autorizar los permisos para faltar a labores de los maestros a su cargo. 

s) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  
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RELACIONES DE TRABAJO  
Con los maestros, alumnos, padres de familia y Alcalde Municipal. 

 

AUTORIDAD  
De dar órdenes a los maestros a su cargo. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación universitaria de enseñanza media. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo a la Educación del Municipio 

TITULO DEL PUESTO: Maestro (a) Instituto Municipal 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director (a) del Instituto Municipal y Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cumplir con los horarios establecidos por la máxima autoridad. 

b) Presentarse a su puesto de trabajo con el uniforme que designe la institución. 

c) Darle cumplimiento a los horarios establecidos y otras disposiciones que sean 

emanadas por el Ministerio de Educación. 

d) Mantenerse en el lugar que le fue designado para cumplir sus funciones. 

e) Elaborar planes de estudio conjuntamente con el director del establecimiento e 

impartirlos a sus alumnos. 

f) Elaborar planificación mensualmente con el director del establecimiento, llevarlos a 

cabo y que se cumplan. 

g) Implementar capacitaciones a sus alumnos. 

h) Gestionar ante el Ministerio de Educación cualquier proceso que sea de mejora para 

los alumnos. 

i) Hacer cumplir con los requerimientos que el director del establecimiento le indique 

ya que son emanados por el Ministerio de Educación. 

j) Impartir clases de una manera adecuada. 

k) Vestirse de forma adecuada para permanecer en el establecimiento. 
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l) No sobre pasarse con los alumnos. 

m) Tratar con respeto a todos los alumnos. 

n) No tener distinción alguna en el ejercicio de sus funciones. 

o) No usar palabras soeces cuando imparta las clases. 

p) Impartir las clases en los horarios establecidos. 

q) No se puede ausentar de sus labores sin autorización del director del establecimiento. 

r) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el director del establecimiento, alumnos, padres de familia y Alcalde Municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación universitaria de enseñanza media. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo a la Educación del Municipio 

TITULO DEL PUESTO: Director (a) Escuelas MINEDUC 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Supervisor (a) del MINEDUC y Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cumplir con los horarios establecidos por la máxima autoridad. 

b) Presentarse a su puesto de trabajo con el uniforme que designe la institución. 

c) Darle cumplimiento a los horarios establecidos y otras disposiciones que sean 

emanadas por el Ministerio de Educación. 

d) Mantenerse en el lugar que le fue designado para cumplir sus funciones. 

e) Elaborar planes de estudio y remitírselo a los maestros para que sean impartidos. 

f) Elaborar planificación mensualmente, llevarlos a cabo y que se cumplan. 
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g) Implementar capacitación a los maestros para que estos a su vez se las impartan a sus 

alumnos y adquieran nuevos conocimientos. 

h) Gestionar ante el Ministerio de Educación cualquier proceso que sea de mejora para 

el establecimiento. 

i) Hacer cumplir con los requerimientos que sean emanados por el Ministerio de 

Educación. 

j) Monitorear como imparten las clases los maestros y si nota algo fuera de lugar 

llamarles la atención para que cambien la forma de impartir las clases. 

k) Consultarles a los alumnos si el trato de los maestros hacia ellos es adecuado y si no 

fuere así intermediar para mejorar el trato. 

l) Informar al Supervisor Municipal de cualquier acontecimiento que suceda en el 

establecimiento para darle solución conjuntamente. 

m) Realizar reuniones de trabajo con los maestros para conocer el avance de sus labores. 

n) Realizar reuniones con los padres de familia para dar a conocer como es el avance de 

sus hijos. 

o) Llevar el control de ingresos y egreso de los maestros a su cargo. 

p) Responsable de autorizar los permisos para faltar a labores de los maestros a su cargo. 

q) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el director del establecimiento, alumnos, padres de familia y Alcalde Municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación diversificada. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo a la Educación del Municipio 

TITULO DEL PUESTO: Maestro (a) Escuelas MINEDUC 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director (a) de las Escuelas MINEDUC y Alcalde 

Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno. 
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NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto administrativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cumplir con los horarios establecidos por la máxima autoridad. 

b) Presentarse a su puesto de trabajo con el uniforme que designe la institución. 

c) Darle cumplimiento a los horarios establecidos y otras disposiciones que sean 

emanadas por el Ministerio de Educación. 

d) Mantenerse en el lugar que le fue designado para cumplir sus funciones. 

e) Elaborar planes de estudio conjuntamente con el director del establecimiento e 

impartirlos a sus alumnos. 

f) Elaborar planificación mensualmente con el director del establecimiento, llevarlos a 

cabo y que se cumplan. 

g) Implementar capacitaciones a sus alumnos. 

h) Gestionar ante el Ministerio de Educación cualquier proceso que sea de mejora para 

los alumnos. 

i) Hacer cumplir con los requerimientos que el director del establecimiento le indique 

ya que son emanados por el Ministerio de Educación. 

j) Impartir clases de una manera adecuada. 

k) Vestirse de forma adecuada para permanecer en el establecimiento. 

l) No sobre pasarse con los alumnos. 

m) Tratar con respeto a todos los alumnos. 

n) No tener distinción alguna en el ejercicio de sus funciones. 

o) No usar palabras soeces cuando imparta las clases. 

p) Impartir las clases en los horarios establecidos. 

q) No se puede ausentar de sus labores sin autorización del director del establecimiento. 

r) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el director del establecimiento, alumnos, padres de familia y Alcalde Municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación diversificada. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Manejo de equipo de oficina y redacción de documentos e informes. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  
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 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo a la Educación del Municipio 

TITULO DEL PUESTO: Guardián Escuelas MINEDUC 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director (a) de las Escuelas MINEDUC y Alcalde 

Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto operativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cumplir con los horarios establecidos por la máxima autoridad. 

b) Presentarse a su puesto de trabajo con el uniforme que designe la institución. 

c) Darle cumplimiento a los horarios establecidos y otras disposiciones que sean 

emanadas por el Ministerio de Educación. 

d) Mantenerse en la puerta del establecimiento para resguardo del mismo 

e) Realizar recorridos en el establecimiento para que todo esté bien. 

f) Mantenerse en el lugar que le fue designado para cumplir sus funciones. 

g) Gestionar ante el Ministerio de Educación cualquier proceso que sea de mejora para 

para el establecimiento. 

h) Hacer cumplir con los requerimientos que el director del establecimiento le indique 

ya que son emanados por el Ministerio de Educación. 

i) Presentarse sobrio a sus labores asignadas. 

j) Vestirse de forma adecuada para permanecer en el establecimiento. 

k) No sobre pasarse con los alumnos. 

l) Tratar con respeto a todos los alumnos. 

m) No tener distinción alguna en el ejercicio de sus funciones. 

n) No usar palabras soeces cuando cumpla con sus funciones. 

o) No se puede ausentar de sus labores sin autorización del director del establecimiento. 

p) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el director del establecimiento, alumnos, padres de familia y Alcalde Municipal. 

 

AUTORIDAD  
Para cuidar las instalaciones del establecimiento. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  
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 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación primaria. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo a la Educación del Municipio 

TITULO DEL PUESTO: Conserje Escuelas MINEDUC 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director (a) de las Escuelas MINEDUC y Alcalde 

Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto operativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cumplir con los horarios establecidos por la máxima autoridad. 

b) Presentarse a su puesto de trabajo con el uniforme que designe la institución. 

c) Darle cumplimiento a los horarios establecidos y otras disposiciones que sean 

emanadas por el Ministerio de Educación. 

d) Mantenerse en el lugar que le fue designado para cumplir sus funciones. 

e) Mantener limpio el establecimiento en el cual fue asignado. 

f) Gestionar ante el Ministerio de Educación cualquier proceso que sea de mejora para 

para el establecimiento. 

g) Hacer cumplir con los requerimientos que el director del establecimiento le indique 

ya que son emanados por el Ministerio de Educación. 

h) Presentarse sobrio a sus labores asignadas. 

i) Vestirse de forma adecuada para permanecer en el establecimiento. 

j) No sobre pasarse con los alumnos. 

k) Mantener limpias las instalaciones del establecimiento. 

l) Realizar recorridos en el establecimiento para mantenerlo siempre limpio. 

m) Tratar con respeto a todos los alumnos. 

n) No tener distinción alguna en el ejercicio de sus funciones. 

o) No usar palabras soeces cuando cumpla con sus funciones. 

p) No se puede ausentar de sus labores sin autorización del director del establecimiento. 

q) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el director del establecimiento, alumnos, padres de familia y Alcalde Municipal. 

 

AUTORIDAD  
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Para mantener limpias las instalaciones del establecimiento. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación primaria. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo a la Educación del Municipio 

TITULO DEL PUESTO: Cocinera Escuelas MINEDUC 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: La que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director (a) de las Escuelas MINEDUC y Alcalde 

Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto operativo, nombrado por el Alcalde Municipal. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cumplir con los horarios establecidos por la máxima autoridad. 

b) Presentarse a su puesto de trabajo con el uniforme que designe la institución. 

c) Darle cumplimiento a los horarios establecidos y otras disposiciones que sean 

emanadas por el Ministerio de Educación. 

d) Mantenerse en el lugar que le fue designado para cumplir sus funciones. 

e) Realizar las labores de cocina en el establecimiento en el cual fue asignado. 

f) Gestionar ante el Ministerio de Educación cualquier proceso que sea de mejora para 

para el establecimiento. 

g) Hacer cumplir con los requerimientos que el director del establecimiento le indique 

ya que son emanados por el Ministerio de Educación. 

h) Vestirse de forma adecuada para permanecer en el establecimiento. 

i) No sobre pasarse con los alumnos. 

j) Mantener limpia la cocina del establecimiento. 

k) Tratar con respeto a todos los alumnos. 

l) No tener distinción alguna en el ejercicio de sus funciones. 

m) No usar palabras soeces cuando cumpla con sus funciones. 

n) No se puede ausentar de sus labores sin autorización del director del establecimiento. 

o) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  
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RELACIONES DE TRABAJO  
Con el director del establecimiento, alumnos, padres de familia y Alcalde Municipal. 

 

AUTORIDAD  
Para realizar las tareas de cocina del establecimiento. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación primaria. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo a la Salud del Municipio 

TITULO DEL PUESTO: Auxiliar de Enfermería 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: La que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director (a) del Centro de Salud y Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de trabajo creado con la finalidad de prestar servicios médicos a pacientes en 

medicina general, asistencia a enfermos debidamente supervisada por los médicos del Centro 

de Salud. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

p) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el director del centro de salud, pacientes y Alcalde Municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
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 Poseer título de educación diversificada a fin al puesto desempeñado. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo a la Salud del Municipio 

TITULO DEL PUESTO: Seguridad del Centro de Salud Ceibita 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director (a) del Centro de Salud y Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno. 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de trabajo creado con la finalidad de prestar los servicios de custodia y 

guardianía en el Centro de Salud de Aldea Ceibita. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con el director del centro de salud, pacientes y Alcalde Municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación primaria. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo a la Salud del Municipio 

TITULO DEL PUESTO: Traslado de Enfermos en su Vehículo Propio 

PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que Nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director (a) del Centro de Salud y Alcalde Municipal 

SUBALTERNOS: Ninguno. 
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NATURALEZA DEL PUESTO:  

Es un puesto de trabajo creado con la finalidad de prestar los servicios de traslado de enfermo 

y apoyar a las personas de escasos recursos. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a) Cumplir con sus funciones. 

b) Apoyar a las personas de escasos recursos en el traslado por enfermedad. 

c) Apoyar a las personas ancianas a subirse y bajarse del vehículo en el que los 

transportan. 

d) Atender a toda hora el teléfono celular por cualquier emergencia. 

e) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

RELACIONES DE TRABAJO  
Con los vecinos en general y Alcalde Municipal. 

 

AUTORIDAD  
Ninguna. 

 

RESPONSABILIDAD  
De realizar de la mejor manera las funciones que le fueron designadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Poseer título de educación primaria. 

 Contar con habilidades y destrezas para desempeñar las funciones asignadas. 

 Que posea capacidad de liderazgo y buenas relaciones humanas  

 Habilidad para recibir e interpretar instrucciones de trabajo.  

 Licencia de conducir vehículo liviano 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo al Deporte  

TITULO DEL PUESTO: Promotor Municipal del Deporte 

 PUEDE SUSTITUIR A: Ninguno 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal, Alcalde Municipal y Secretario 

Municipal y Encargado de la Unidad de Recursos Humanos 

SUBALTERNOS: Asistente del Promotor Municipal del Deporte 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Oficina municipal responsable de la ejecución de los programas de deporte diseñados por la 

Alcaldía Municipal, en cumplimiento con las competencias municipales. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO  

a) Preparar campeonatos de futbol 
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b) Contratación de panel arbitral 

c) Realizar el marcaje de campo en las diferentes aldeas que se llevan a cabo partidos 

de futbol 

d) Preparación de partidos de futbol 

e) Actualización de tabla de posiciones 

f) Colocación de redes en el estadio municipal y campos en las aldeas cuando hay 

campeonatos de futbol  

g) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores para informarles sobre cualquier situación. 

 

Con toda la población que requiera participar en los campeonatos de futbol 

 

Con todos los ciudadanos en general 

 

AUTORIDAD  
Ninguna 

 

RESPONSABILIDAD  
De planificar todo lo concerniente al deporte para que todo se realice de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimiento en deportes. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Apoyo al Deporte  

TITULO DEL PUESTO: Asistente del Promotor Municipal del Deporte 

 PUEDE SUSTITUIR A: Promotor Municipal del Deporte 

 PUEDE SER SUSTITUIDO POR: El que nombre el Alcalde Municipal  

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Concejo Municipal, Alcalde Municipal y Secretario 

Municipal y Encargado de la Unidad de Recursos Humanos 

SUBALTERNOS: Ninguno 

 

NATURALEZA DEL PUESTO:  

Oficina municipal responsable de la ejecución de los programas de deporte diseñados por la 

Alcaldía Municipal, en cumplimiento con las competencias municipales. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO    
a) Planificar, coordinar y supervisar las actividades que se desarrollan en las 

instalaciones, deportivas y recreativas municipales. 
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b) Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por Ley o a través de sus 

superiores.  

 

RELACIONES DE TRABAJO  
Con sus superiores para informarles sobre cualquier situación. 

 

Con toda la población que requiera participar en los campeonatos de futbol 

 

Con todos los ciudadanos en general 

 

AUTORIDAD  
Ninguna 

 

RESPONSABILIDAD  
De planificar todo lo concerniente al deporte para que todo se realice de la mejor manera. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO  

 Ser guatemalteco de origen. 

 Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Preferentemente poseer título de educación media. 

 Buenas relaciones humanas. 

 Conocimiento en deportes. 

 

 

 

 

 

 

   

   
Esteban Adolfo Castillo y Castillo 

Alcalde Municipal 

Hebert Alexander Morales Ortiz 

Secretario Municipal 


